
\ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE DIECISIETE CONCESIONES PARA 
OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PAR¡( LO 
CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE -RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD 
MODULADA Y FRECUENCIA MODULADA PÁRA USO COMERCIAL~ . 

ANTECEDENTES 

~ 
l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 

"SCT") y la Comisión Federal de Telecomunicaciones de conformidad con lo dis
puesto en la Ley Federal de Rq;¡dio y Televisión (la "LFRTV"), respectivamente otor- ¡ 
g9ron en favor de diversas personas morales (los "Concesionarios"), los respecti
vqs Títulos de Refrendo de las Concesiones para continuar · usando comercial
mente una frecuencia de radiodifusión en la banda de Amplitud Modulada y Fre
cuencia Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada, pobla-

\ 
ción principal a servir y vigencia que se indiqan en el Anexo l de la presente Re-
solución (las "Concesiones"). 

) 

11. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto·· -
Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), en las fechas q~ se señalan a 
continuación y en el Anexo l de la presente, los Concesionariop por conducto de 
sus represE?ntantes legales, solicitaron el refrendo de la vigencia de las resp

1

ectivas 
Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 

(Espacio en blan6o) 
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\ i! MCOALlDAD Pc:8LAOÓ'I 11 > ,, 
FEQ-lA S_ O. l~TÜD DE NO. CX)\J(ES IGJARIO DISTINTIVO BANDA FRE(lJENOA DE// PRINOPALA 

CPERAOÓ'J SERVIR PRrnR~ 
,' 

1 
FCRMULA RADICfQ\JICA, S.A. 

XEBa\J AM 1280 kHz Pura <;;ucx±::Jcjaa 05-qp-14 
DE C.V. Jdism 

CADENA RE GIQ\JAL RADIO GJcx±::J cj ªª 2 
FrnMULA, S.A. DE C.V. 

XEGAJ AM 790 kHz Pura 
Jdism 

05-qp-14 

\ - -! q:i Juáez, 
3 RABIOTRIUNF03, S.A. DE C.V. XEJUA AM 640 kHz Pura 05-qp-14 

- Oiihucnua 

4 LA VOZ DE LINARES, S.A. XHAAA /' FM 93.l MHz Pura 
Reyncsa 05-qp-14 

/ Tanaulirxs 
RADIO INFORMATIVA, S.A. DE - Mmterrey, 05~qp-l4 5 C.V. 

XHAW FM 101.3 MHz Pura 
Nl,Je\O Leé:n 

6 
ADMINIS TRADCRA ARCANGE L, 

XHCC FM 89.3 MHz Pu(a Cdima 
05-qp-14 

S.A. DE C.V. Cdima 

7 
, MULTIMEDI03 RADIO,S .. A DE XHQO FM 107. l MHz Pura 

MmdO\Q 
105-qp-14 c.v. I Ccx::t,ui I a 

1 

8 
MULTIME DI03 RADIO, S .A.1 DE 

XHCTO FM / 93. l MHz Pura 
Tar"eé:n, 

05-q;p-14 
C.V. Codluila 

CADENA REGIONAL RAPIO Ouerna,cca \ 
9 

FrnMULA, S.A. DE C.V. 
XHCVC FM 106.9 MHz Pura 

Maelcs 
05-qp-14 

Tijuma Bcja ', 
10 STERECREY MÉXICO, S.A. XHGLX FM 91.7 MHz Pura 

Cdifania 
03-jUl-14 

MULTIMEDI03 RADIO, S.A. DE iHHPR-
Himg:i rn 

11 c.v. 1 

FM 101.7 MHz Pura \P¡ard, 05-qp-14 -
' CTlihuahua 

1J 
RADIO INFORMATIVA, S.A. DE 

Xf¡llTS FM 106. l MHz-- Pura 
Mmterrey, 

05-qp-14 
C.V. Nue\O L eé:n / 

IMAGEN MONTERREY, S.A. DE 
j 

Mmterrey; 
13 C.V. 

XHMN FM 107.7 MHz Pura 
Nue\O Leé:n 

05-qp-14 

ADMINIS TRADCRA ARCANGE L, 
XHOLA\ FM 105. l MHz Pura Puooa 05-qp-14 14 S.A. DE C.V. i Puet:Ja 

' ~ 

ADMINISTRADOR A AR CANGE L, 
XHOZ FM 94.7 MHz Pura 

QJerétao, 
05-qp-14 15 

S.A. DE C.V. QJerétao 

16 
ADMINIS TRADOR,A AR CANGE L, 

XHRP / FM 94.7 MHz ~ro 
Sdtillo, 

05-qp-14 
S.A. QE C.V. \, 

1 Codluila 
\ Sm Luis MULTIMEDI03 RADIO, S.A. DE 

17 c.v. XHSNP FM 97<7 MHz Pura Potcsí, Srn 05-qp-14 
Luis Potcsí 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha Í l ,de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adic_ionan diversas disposiciones de los artículos 60., 76,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 

\ 

'Jo Cbnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), medipnte el cual 
se creó ellnstituto Federal de Telecomunicaciones (el "lnstltuto"). -

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 201 h se publicó en el DOF el "Decreto por el que" 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

f Sistd:ma Publico de Radiodifusión del Estadó7v'lexicano; y se reforman, adiJionan 
y derogan diversas , disposiciones en materia de telecomunieaciones y1 
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v. 

VI. 

v11.' 

J 

~adiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo qu/;3 entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

Est¿tuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatu,to 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico''), 
el cual/entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. 

' 
Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Mediante oficios seralados 
en el Anexo 3, la Direcciór<'General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a 
" / / 

la Unidad de Concesiones y Servici0s del ln~tituto, de conformidad con lo 
\ ~ 

establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el cumplimiento de las 

, obligaciones de las Concesiones. 
! 

' - ) 
Solicitudes de opinión a la 4,nidad de Competencia Económica. A trfavés de los 
oficios señalados en el Anexo 4, la Unidad de Concesiones y Servicios, de 
c<informidad con lo establecido en' los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones' y Concesiones de 
la Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en materia de 
competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

VIII. Solicitudes de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con ofi
cios IFT/223/UCS/1362/2016 de fecha 22 de agosto de 20)'6 e 
IFT/223/UCS/395/2017 de fecha 17 de marzo de20l 7, la Unidad de Concesiones 
y Servicios del Instituto, d~ conformidad con lo establecido .en el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de·~
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión cfo la 
opiriión técnica que estime procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

1 

IX. Solicitudes a la Unidad de Espectro Ra~ioeléctrico pard cqlcular el monto de la 
contraprestación. Con oficios IFT /223/UCS/DG-CRAD/2892/2016 ~e fecha 22 de 

i 
agosto de 2016 e IFT/223/UCS_/DG-CRAD/441/2017 de fecha 27 de febrero de 
2017, la Unidad de Concesiones y/Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, que en ejerticio de las facultades que le confiere el artículo 29 
fracción \(11 del Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de 
que se calcule el monto de la contraprestación que deberán cubrir los 
Concesionarios con motivo de las Solicitudes de Prórroga. 
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X. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Banda de ReseNa. Con 
- ___. 

oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/737 /2017 del 28 de marzo de 2017, la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, informa
ción sobre la viabitidad técnica o regulatoria de la Solicitud de Prórroga en rela

ci9n a lo establecido en el a_rtículo 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"). 

XI. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transp0(tes.- Con oficios 2.1.-621 
de fecha 12 de octubre de 20186 y 1.-084 y 1.-,085 de 15 de mayo de 2017, la SCT 
emitió opinión .favorable desde el punto de vista técnico- respecto de las 
solicitudes presentadas por los Concesionarios. 

XII. Opiniones en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios que 
/ 

se describen en el siguiente cuadro, y en el Anexo 3, la Dirección General de 
Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámehes 

/" 1, 

respectivos como resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de 
" obligaciones practipado a)os expedientes de los Concesionarios, derivadas de 
J las Concesiones, as1 como con las disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión.-· ) 

', 

FÉCHADE CflQOOE 
i ¡ 

PC6lAaÓ'l PRl!laPAI. A ,CflOOGf SOl.lQTUDCf 1 fECHADE a:1ao NQ OOI0:3lCtlARIO DISTINJIVÓ )}M)A FREO/Et,KJA sa.1ar~o DE CflClODE RESPUESTAUC 
SERVIR ~CfMvEN DlCfMEN DE RES PUEST AUC 

', 

' 
/ 

1 --- FÓlMULARADIGÓNICA S .A DE C.V. XEBON AM 1280kHz Gw:J:jqaa Jdis co lflQ23/UCim3Q017 1sm117 lfí a25/UC¡CG-S UV /1363Q0l7 2~5/17 
CADENA RE QONAI. RADIO FÓlMJlA S Á DE 1 

1 c.v. 1 

XEGAI AM 790kHz Gw:J:jqaa Jdisco lflQ23/UCim3Q017 1¡m117: lfl Q25/UC¡[G-S UV /1333Q0l7 20¡04117 
¡ 

I 3 RADIO TRIUNFC6, S A DE C.V. XEJUA AM 6110 kHz Cd Jlilllc, OlihlKÍllll IFTa23/UCi m3QOl 7 13m117 lfl Q25/UC¡CG-S UV /1363¡2()17 2~5/17 

4 lA VOZ DE LINARES, S A XHMA FM 93.1 MHz ReyITTQ l arrulipJi 1F1Q23/Uwm3ao17 l3~3/17 lfl Q25/UC¡CG-S UV/1363¡2()l7 2~5/17 

5 RADIO INFORM'\TIVA S .A DE C.V. XHAW FM 101.3MHz N'mtarey, Nw.o locn IFTa23/UCim3Q0l7 13m¡17 1 IFTQ25/UC¡CG-SUV/l259¡2()l7 24¡1]4/17 

6 ADMN~lR/\DORAMCANGEl, SA DE C.V. XHCC fM 89.3MHz Cdima Cdirm lfl Q23/UCS m3QO 17 13m111 lfl Q25/UCiCG-S UV /1388aül 7 5~5/17 
! 7 MUlllMEDI(] RADIO, SA DE C.V. XHQO FM 107.1 MHz M:rdo.a Ca:hlJla 1F1m3¡1J(:sm3ao11 l3~3/17 lfl Q25/UCiCG-S UV /l 333aOl7 26¡1]4/17 

8 MUlllMEDI(] RADIO, SA DE C.V. XHCTO FM 93.1 MHz ¡ arocn, Ca:hiJla lfl Q23/UCS ~73¡2() 17 13m117 lfl Q25/UC¡[G-S UV /l259/l0l7 24¡1]4/I) 

CADENA REGIONAL RADIOfORMJlA S.A DE /' '" \ 

9 
c.v. 

XHO/C FM 106.9MHz O!l'IMX1 M:iem lfl Q23/UCS 0)3¡2() l 7 13m117 lfl Q25/UCiCG-S UV /1259aOl7 24¡1]4/17 
·, 

10 STEREOREY NÉ~OC, S .A XHGLX FM 917MHz li)Can BqaCdifania lfl Q23/UCS ¡[G-ORADa890/16 22~8/16 lfl Q25/UCiCG-S UV /1 l73aül 7 7¡1]4/17 
1 - ,. -,._ 

IFT a~5/UCiCG-S UV /l l 90aoi7' 11 MUlllMEDI(] RADIO, SA DE C.V. XHHPR fM 1017MHz Hictlg:¡7°1d,OlihlKlllll 1r1 Q23/UCS m3ao17 l3~3/17 17¡1]4/I) 

12 RADIO INfORM'\TIVA S .A DE C.V. XHITS fM 106.1 MHz N'mtarey, Nw.o locn lfl Q23/UCS 0)3¡2()17 13m111 lfl Q25/UCiCG-S UV /l 333aOl7 26¡1]4/I) 

13 IMAGEN MONTERREY, SA DE C.V. XHMN/ fM 107.7MHz N'mtarey, Nw.o locn lfla23/UCS m3QOl 7 13m117 lfl Q25/UC¡CG-S UV /l259ROI 7 24¡1]4/I) 

14 ADMN~TR/\DORA/\RCANGEL, SA DE C.V. XHOlA fM 105.1 MHz Pima Piroa lfla23/UCS m3QOl 7 13m¡17 lfl Q25/UC¡CG-S UV/l333ROl7 26¡1]4/I) 

!, ADMN~TR/\DORA/\RCANGEL, SA DE C.V.1 XHOZ fM 94.7 MHz Qaélao, QJElélao 1ria23/Uw m3ao11 1sm117 lfl Q25/UC¡CG-S UV/l388ROI 7 5~5/17 

16 ADMNBTR/\DORA/\RCANGEL, SA DE C.V. XHRP fM 94.7 MHz Sdtillo, Camio lflQ23/UCSm3Q0l7 -- l],ffi/17 1r1 Q25/UCiCG-s uv /l 363ao 11 2íl/l7 

¡f MULTIMEDI(] RADIO, S.A DE C.V. XHSNP fM 97.7 MHz 
San llJs Potmí, San lus 

lfl Q23/UCS m3QOl 7 l3~3/17 1r1 ms/UCiCG-s uv 11381ao17 4~5/17/ - Potmí 

/ 
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XIII. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios señalados 

\ 

XIV. 

a continuación y en el J\nexo 4, la Dirección General de Concentraciones y J 

Concesiones de la Unidad de Competencia Económica remitió las opiniones en 
materia delcompetencia económica respecto a las Solicitudes de Prórrogq. • 

. •. 
,, 

NQ CXJIICESICNARIO llSJINf!VO BANDA 

< 
1 

,, j \ 

1 
FÓR MJLARADIOFÓN!CA XEBON /lM / S.A DE C.V. 

2 C~ENAREQONAL R~IO 
FORMJLA SA DE C. . 

XEGAJ /lM 

3 
R/>DIOTRIUNFOS,S.A DE XEJUA /lM c.v. 

4 LAVOZDE LINl'RES, S A XHAAA FM 

5 
RADIO INFORM'ITIVA S .A 

XHAW FM 
DE C.V. 

6 
ADMNISTR/>DORA 

XHCC FM 
f>R CANGE L, S .A DE C.V. 

7 
MJLTIMEDIOS R/>DIO,S.A XHCLO FM 

DE C.V. 
MJLTIMEÓIOS RADIO, S.A 

8 
DE C.V. 

XHCTO FM 

9 
CADENAREGON/>L RADld 

XHCVC FM 
F ÓR MJLA S A DE C.V. 

10 \ STEREOREY rvÉXICO, S .A XHGLX FM 

MJLTIMEDIOS RADIO, SA ,FM 11 
DE C.V. XHHPR 

12 
RADIO INFORMI\TIVA S .A 

XHITS FM 
DE C.V. 

13 
lfvl"Gf N MJNTERREY, S .A 

XHM\ FM DE C.V. 

14 
/>DMNISTR/>DORA XHOLA FM 

¡ f>RCANGEL, S.A DE C.V. 

15 
/>DMNISTR/>DORA 

XHOZ FM 
f>R CANGE L, S A DE C.V. 

/>DMNISTR/>DORA 
16 

f>RCANGEL, S.A DE C.V. 
XHRP FM 

MJLTIMEDIOS R/>DIO, $.A 
17 

DE C.V. XHSNP FM 

• PC8LAOÚ'/ 
FREOJENCIA PRINOPALA 

SERVIR 

1280 
Gua:J:Jcjaq 

Jdism 

Gua:J:Jcjao 
790 

JdiSCXl 

640 
CdJuáez, 
Chihuchua 

93.l 
R6'y'ílCSQ 

T anaulio::s 

101.3 
M:nterr6Y, 

NU6\/0Leén 

89.3 CoimoCdima 

107.l M:ndavo 
Cochuila 
Tareál, 

93.l 
Cochlila 

106.9 
ÜUEl'ílCMXQ 

Mxecs 

91.7 Tij~moBcja 
CtJifania 

Hi d:J g:i de 
' 101.7 PrrrcJ, 

• Chil·,,Jchua 

106,1 M:nterr5Y, 
NU6110 Locn 

107.7 M:ntm5Y, 
NU6110leái 

105,1 PuetJo PuetJa 

94.7 
QUEl'étaa, 
QuEl'étao 

Sdtillo, 
94.7 

Cochlila 
Smluis 

97.7 Potcsí, Sm 
Luis Potcsí 

O:IQOllESQ.IOTUDllE a>INl<'.:N • 

·.· 

!FT /223¡\JCS,OG-OR/>D/442/2030 

IF T /223¡\JCS ,OG-OR />D /442/2020 

IFT /223¡\JCS ,OG-OR PD/442/2024 

IFT /223¡\JCS ,OG-OR/>D/442/2026 

IFT /223¡\JCS AG-CR PD/442/2033 

IF T /223¡\JCS ;0$-CR />D /442/2034 

IFT /223¡\JCS,OG-CR/>D/442/2018 

IFT /223¡\JCS ,OG-CR AD/442/2021 

IFT /223¡\JCS ,OG-OR />D/442/2027 

IFt /223¡\JCS,OG-CRAD;563/2016 

IFT /223¡\JCS ,OG-CRAD/442/2017 
-

IFT /223¡\JCS,OG-CR/>D/442/2019 

IFT /223¡\JCS ,OG-CR/>D/444/2023 

IFT /223¡\JCS ,OG-OR />D/442/2022 

IFT /223¡\JCS ,OG-CR />D/442/2035 

1 
IFT /223¡\JCS ,OG-CR />D/442/21}32 

IFT /223¡\JCS ,OG-CR />D/442/2025 

' 

" 

fEO/AllE aJCODE. • 
SO.IOTUDDECPII\ICN 

13,03/17 

13,03/17 

13,03/17 

13,03/17 

13,03/17 

13,03/17 

13,03/17 

13,03/17 

13,03/17 

10,03/16 

13,03/17 

13,03/17 

13,03/17 .. 
13,03/17 

13,03/17 

13,03/17 

13,03/17 

aJOODERESPUESTAUCE 

IFT /226¡\JCE ,OG-CCON/185/2017 

1 

IFT /226¡\JCE ,OG-CCON/185/2017 

IFT /226/UCE ,OG-CCON/224/2017 

IFT /226¡\JCE ¡DG-CCON/224/2017 

IFT /226/UCE ,OG-CCON/224/2017 

IFT /226¡\JCE ,OG-CCON/244/2017 

IFT /226¡\JCE ,OG-CCON/224/2017 

IFT /226¡\JCE ,OG-CCON/224/2017 

IFT /226¡\JCE ,OG-CCON/185/2017 

IFT /226/UCE,OG-CCON/181/2016 

IFT /226¡\JCE ,OG-CCON/224/2017 

4Q:226¡\JCE ,OG-CCON/224/2017 

IFT /226¡\JCE ,OG-CCON/244/2017 

IFT /226/UCE ¡DG-CCON/244/2017 

IFT /226¡\JCE ¡DG-CCON/244/2017 

IFT /226¡\JCE ¡DG-CCON/2'147IO\ 7 

··1 

IFT /226¡\JCE, ¡DG-CCON/224/2017 

\ 
1 

Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Me
diante Oficio 349-B-386 de fecha 22 de mayó de 2017, la Unidad de Política de 
Ingresos No Triqutarios de la Secretaría de Hacienda y ,Crédito Público (la "SHCP") 
opinó ',favorablemente el monto de los oprovechamientos por concepto de con
tfaprestación que deberán pagar los Concesionarios por el otorgamiento de la 
prórroga de las Concesiones de mérito. 

FEO!AllE 0:IOOllE 
RES PUES TA UCE 

06,04/2017 

06,04/2017 

21,04/2017 

21,04/201 Z 

21,04/2017 

27,04/2017 \ •. 

21,04,/2017 
j 

21,04/2017 

06,04/2017 

12,04/2016 
---

2l,04,ll()l7 

21,04/2017 

27,04/2017 

27,04/2017 

27,04/2017 

27,04/2017 

21,04/2017 

XV. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Banda de Reserva. A través 
del oficio IFT /222/UERfDG-IEET /0618/2017 de fecha 9 de mayo de 2017, la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico informó respecto de la viabilidad té~nica de cambio 

r- de frecuencia para las estaciones de radiodifusión sonora que se encuentran en 
proces<b d~ prórroga y que operan en el segmento de reserva para concesiones\ 

/ i ·, \;~ 
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/ 
comunitarias e indígenas de estaciones de radiodifusión en FM a que se refiere al 

~ / articulo 90 de la Ley. 

En virtud de los Antecedentes l)ifericfos y, 
' . 1 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De_ conformidad con el artícul() .28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 

• Instituto es un órgano autónomo con persondlidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
pqr objeto el desarrollo eficiente de la radloditusión y las telecomunicaciones, conforme 
a I; dispuesto en la ,propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tdl 
efecto> tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del u~o, 

1 

qprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecqmLJnicaciones, así como del acceso a 

1 

infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por. su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocacJón, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de socLydades 
relacionadas ~on concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, cónforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto E;,s-~/ 
la autoridad eRJa materia de comp~tencia económica de fos sectores de radiodifusión / 

1 

y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará dé forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la compete/icia y la libre concurrencia e lmpondrá límites a la /Concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones 

1
que 

sir\/ian a un mismo mercdao o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, ,\eñala que la atención, trámite y 
f" resolución de los asuntos y procedimientos que hqyan iniciado previamente a la entrada 

en vigor del mismo, se realizarán en Jos términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decr~to de Reforma Co~stitucional. / ) 
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También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de .. Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos inid.ados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 

1 

: órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
( 

De igual forcna, conforme a lo establec'ido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las (concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver 
sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículo¡ 32 y 34 frrn::c/ón 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto c¡Je 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

--, 
En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

1 

facultad para resolver sobre,la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobier'rio y decisión del 'Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.:- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 

" prec~pto establece: 

"SEXTO. La aten~ión, trámite y resolució) de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos eh el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, !78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Ff,deración el 7 7 de Junio de 20 7 3. Lo anterior siQ perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Qecreto. ,, 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
r- en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 

artículo Séptimo T(ansitorio del Decreto de Reformp Constitucional, mismo qJe a la letra 
señ9la: 

I 
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"SÉPTIMO. (1 .. ) 

Los procedimient9s inicia_c;fos' con anterioríáad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia E6onómica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resOluciones que recaigan en estos procedimientos, sóló podrán ser impugnadas en 

\términos de Jo dispuesto por el presente Decreto medbnte j~icio de amparo indirecto. 

( ... )" ) 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normativrdad vigente al/· 
momento de la presentación de las solicitudes, atienide al principio de no retroactividad 
de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilrdad de nuevos requerimientos, ¡;:ior lo 
cual, respecto al estudio de- las solicitudes de refrendo o prórrciga de concesiones sot)re 
el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, resultan 
aplicables los requisitos establecidos en la llfRTV y demás disposiciones aplicables 
vigentes en el momento del inicio de los trámites. respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio recon~ce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, sie1mpre y cuando las disposiciones a aplicar no se 

• ' 1 

opongan a las cqntenidas en el Decreto de Reforma Constitucionbl, y a las de la propia 
~y. ~ 

De manera particular, para la trqmitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesiones deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable 
al momento de su ingreso, esto es, aquellos q1::.1e para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV . 

. 
En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFJTV, el cual deryado 
del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones-y de la Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF 
el 11 de abril de 2006, fue mbdificado ~efecto de señalar que al proceso de prórroga 
no le sería aplicable el ¡:¿focedimiento de licitación establecí.do en el artículo 17 de la 
misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

"Artículo 7 6. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones,\ salvo 
en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 7 7 de esta Ley." 

\ 



( 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publiqJda en el DOF la sentenciorelativa 
a la Acción de lnconstitucionalidad 26/200QJ por mediol

1
de la cual el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos 
preceptos dela LFRN. 

\ 
Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, s~ encuentra el 
artículo 16 de la LFRN1

, respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: 

"Artículo 16.- Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros. 11 

En ese sentido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normati\ta 
del citado precepto, relativa al procedimiento apl.icable para el otorgamiento del 
refrendo de con8esiones de frecuencias para la prestoción del servicio público de 
radiodifusión, se considera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 
referido artículo que fue declarbda válida en dichoAcción _de lnconstitucionalidad, y 
por otra, a falta de disposición expresa en la LFRN, el artío(1lo 19 de la Ley-Federal de 

/ Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de la fracción !,"del artículo 7-A de 
la LFRN, el cual eitablece que las concesiones sobre bandas de frecuenéias podrán ser 
prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente establecidos, siempre que el 
concesionario, hubiere cumplido cori las condiciones previstas en la Concesión que se 
pretenda prorrogar, lo solicit~ antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la ) 
Concesión, rY acepte las nuevas condiciones que se establezcan, disposiciones 

_/ 

aplicadas en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

Aunad& a lo antes indicado, debe señalorse 1que conforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espéctro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en co,ncesión a los particulares para prestar un servicio público como es el de 
radiodifusión para lo cual el Estado tiene \derecho a recibir una contraprestación 
económica. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, s~ requi

1
ere la emisió8 de las opiniones o dictámenes 

---GOrrespondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
. I 

1Tesis de Jurispru~enbia P./J. 73/2007 Pleno, Semanari.o Judicial de la Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, Pág. 2098 
"RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS 
CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES INCONSTITUCIONAL". 



\ 

Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las so~iiudes 
qye nos ocupan. / · 

\ 

' 
Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley F@d~ral de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obljgaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.-Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesionet y Servicios por 
i conducto de .la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de . 

\ . 

· las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en/el artículb 
16 de la LFRTV y 19 de la LFT, en los siguientes términos: ·, 

' 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecidcp por el 
referido artículo ,19 de la LFT, relativo a que los Concesionarios presenten las 
solicitudes de prórroga a9tes de quejinicie la última quinta parte de la vigencia de 
la Concesión, este Instituto considera que .no resulta aplicable dicho supuesto, toda 
vez que de manera particular, e,s a ·. través de la presente Resolución que se 
determina la aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es 
exigible a los Concesionarios, en razón de que el aludido plazo no era de su 
conocimiento para efectos de su observancia al mom~nto de presentar la solicitud 
de prórroga correspondiente. En ese sentido, resulta aplicable lo dispuesto ~n la 

,' 1,, 

Condición Cuarta de las Concesiones respecto 6 la temporalidad para la 
· · .. presentación de las Solicitudes de Prórroga, la.cual señala particularmente que 

deben exhibirse a ri:ás tardar un año pntes de la terminación la de Concesión y en 
algunos casos al (ild estableqé'rse un/termino para la present~ción de las solicitudes 
de prórroga, antes de la fecha de vencimiento de la concesión. 

Por lo ta~to, en el caso concreto, los Concesionarios cumplieron c9n el requisito de 
temporalidad en razón de que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas dentro 
del plazo vinculante establecido en el Título de Concesión, como se dlescribe en el 
Anexo l de;la presente Resolución. 

/ ·. 
/ 

b) Cumpli~nto de obligaciones. Mediante los ofici9s señalados en el Anexo 3 de la 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento emitió los dictámenes 

1 correspondientes como resultac;io de la revisión documental del cumplimiento de 
las oblrgaciones practicÓda a los expedientes de los Concesionarios, en los que se 
advierte que a la fecha en la cual se emitieron los mismos, acreditaron la prestación 
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del servicio de radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias 
concesionadas en la poblaciones principales a servir; de igual manera, se 
encuentran al corriente respecto a la p~esentación de información derivada de las 
obligaciones confenidas en los Títulos de Concesión. 

1 

¡, ,' FEOlA DEa:100 DE ', 

PClllAOéNPRIN::JPALA OFIOOCE SOLláTUDtl IN{), CCNa:S!ctWliO DiSTINTIVC 8ANDA FREaJENQA SOL[OiUD!t a:iao DE RES PVES.T.A uc FE(llA DE OFIOO 
SENTIOOC!CTÁMEt-!UC 

.. SERVIR llCfÁMEN DE RESPUESTAUC \ ', DICfÁMEN ; ·, ;! 

1 fÓ1MULARADICJ'.Ó1ICA SA DE CV, XEBCN AM 1280kHz Guo:!Jcjaa Jdisco lfl/l23/JCS/373!2017 13¡()Jn) lfl /l25/JCJ[X;.S UV n363!2017 2/J5/17 
Nos e rre;entóen su totdid¡Jla 

infonroJén dcourrentd' 
CADENA REGCNAL RAílOfáiMUlA 

XEGAI AM 7\'llkHz Guo:!Jcjaa Jdisco lfl/l23/JCS/373!2017 13/J3/17 lfl /l25/JCJ[X;.S UV n333/2017 26f}ln7 
Nos e rre;enfóen su totdidaJla 

2 SADE CV, inform:rién dcourrentd ; 

3 RADOTRIUNfü3,SA DE C.V. XEJUA AM 640kHz Cd Juáe,, Chihcmua lfl/223J)CS/373/2017 13/J3n7 lfl /225/JCJ[X;.SUV /1363/2017 2/J5n7 
Noserre;enfóen su totdidaJla 

inform:rién dcourrentd 

4 LA VOZ DE LINARES, S A 'f,¡!¡Af\A FM 93.1 MHz Reyna;a 1 anauirrs IFT/l23/JCS/373!2017 13/J3/17 IFT /l25/JCJ[X;.SUV/1363!2017 2/J5/17 
Nos e rre;entóen su totdidaJ la 

1 lnfam:rién dcourrentd 
5 RADIOINfülMATIVA SA DE CV, '/HAW FM 101.3MHz Mont6frey, Nuw Leén lfl/l23/JCS~73/2017 13/J3n7 IFT /225/JCJ[X;.SUV/1259/2017 24f}ln7 Qm¡Jió 

6 
ADMINIS TRADCRA ARCANGE L, S A DE 

'/HCC 89.3MHz ' Coirm Coirm lfl/l23/JCS/373!2017 13/J3/17 IFT /l25/JCJ[X;.S UV/1388/2017 5/J5/17 Qm¡Jió 
CV, 

7 MULTIMtDI03 RADIO, SA DE CV, 'f,¡!¡CLO _ .. fM 107,1 MHz ·" Monoc,,q Corruila IFT/l23/JCS/373/2017 13¡()3/17 lfl /225/JCJ[X;.S UV n333/2017 26f}lnl oopió 

8 MULTIMED103 RADIO, SA DE C.V. '/HCTO FM 93.1 MHz T orreén, Ccohlilo IFT'223/JCS/373/2017 13/J3/17 lfl /225/JCJ[X;.SUV/1259/2017 24f}l/17 
Nos e rre;enfó ensutotdidaJlo 

inform:rién dcourrentd 

9 
CADENA REGCNAL RA[lü FáiMULA 

SADECV. 
'!,¡!¡(V(, FM "106.9MHz Ou6!no,ax¡ Morsrn IFT/l23/JCS/373/20l7 l3/J3/17 lfl /l25/JCJ[X;.S UV/1259/2017 24f}l/17 Qm¡Jió 

10 STEREOlEY MÉ~CO, SA '/HGLX FM 91.7 MHz Tijuana BcjaCdifornio IFT /223/JCS ¡DGCRAD/2890/16 22/JSM IFT /225/JCJ[X;.S UV /1173/2017 7f}ln7 CL1T1pió 

11 MULTIMED103 RADIO, SA DE C.V. 'f,¡!¡HPR fM 101.7MHz HidJgi ctJ Pard, ChirrJCruo IFT(l23/JCS/373!20l7 13,\13/17 lfl/l25/JCJ[X;.SUV/1190!2017 171)4/17 
Nos e rre,entó en su totdidaJla 

i nfcrm:rién dcourrentd 

12 RADIOINFOlMATIVA SA DE CV, '/HITS FM 106.1 MHz Mont_,¡rey, Nuw Leén IFT/223/JCS/373/2017 l3/J3n7 IFT 1225/JCJ[X;.S UV m33!2017 26f}l/17 Qmpió 

13 IMAGEN MONTERREY, SA DE C.V. '/HMN FM 107.7MHz {mtmey, Nue10 Leén lfl/223/JCS/373/2017 l3/J3/17 IFT/225/JCJ[X;.SUVM59!2017 24,1)4/17 
N7se ~e,enfóen su totdidaJ lo 

inform:rién dcourrentd 
ADMINISTRAOORAARCANGEL, SA DE 'f,¡!¡(lA FM 105,1 MHz PuEUo PuEUa lfli223/JCS/373!2017 l3/J3/l7 IFT /225/JCJ[X;.S UV/1333/2017 26f}l/l7 Úll1pió 14 GN1 1, ' 
ADMINISTRAOORAARCANGEL, SA DE 

15, CV, i 
'/HOZ fM 94.7 MHz Q.e!étao, Q.e!étao IFT/223/JCS/373/2017 l3/J3n7 IFT !l25/JCJ[X;.S UV/1388/2017 5/J5/l7 oopió 

ADMINIS TRADCRA ARCANGE L, S, A DE ' 16 c.v. / '/HRP FM 9,m¡¡¡rz S dtillo, Ccohlila IFT/l23/JCS/373/2017 l3/J3n7 IFT !225/JCJ[X;.S UV /1363/2017 2/J5/17 / Cumpió 

17 MULTIMEDICB RADIO, SA DE C.V. '/HSNP FM 97.7MHz 
Son Luis Potrní, Son Lus 

Potrní 
lfl/l23/JCS/373/2017 l3/J3/17 IFT/225/JCJ[X;.SUV/1381/2017 4/J5n7 Cumpió 

En relación a las estaciones con distintivos de llamada XEBON-AM, XEGAJ~AM, XE
JUA-AM, XHAAA-FM, XHCTO-FM, XHHPR-FM y XHMN-FM, derivado del sentido del dic
tamen señalad0 en el Anexo 3, se concluye que si bien es cierto no se acreditó lo 
referido, esto deviene de la presentaci&n documental respecto de una obligación 
que no pone en riesgo o afecta la prestación de los servicios de radiodifusión que 
ofrecé el Concesionario. Lo anterior es así, toda vez que se trata de una obligación 
formal, por lo que si su inobservancia motivase la negativa de la solicitud de referen
cia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto de las Concesiones 
es la prestación de un servicio de interés general eri condiciones de continuidad, 
carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 6º constitucio-

nal. \ 

' ~. 
En esi:p sentido, este Pleno considera que si bien el dictamen de obligaciones emitido 
por la Unidad de Cumplimiento hace constar que para las estaciones XEBON-AM, 

11 de 39 



J 
XEGAJ-AM, XEJUA-AM, XHAAA-FM, XHCTO-FM, XHHPR-FM y XHMN-FM no obracons

tancia de algunas de sus obligaciones documentales, éstas no se consideran.motivo 
suficiente para negar las prórrogas solicitadas y, en consecuencia,. se tendría por 
satisfecho él requisito de encontrarse al corriente de las obligaciones impuestas en 
la Ley, demás. disposiciones aplicables y Ia·concesión. 

A este respecto, esta autoridad considera importante, señalar que la resolución fa
vorable de IQ prórroga, no exime al concesionario dei cumplimiento de las obliga
ciones origin~'aas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o de las 
respónsabilidades en que hubiere incurrido el propio concesionario con motivo del 
i17cumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales ,o admi
nistrativas, incluidas las contenidas en su título de concesión en comento. '' 

Con apoyo en los dictámenes de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por satisfecho 
el requisitp de procedencia relativo al cumplimiento de sus obligaciones. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 
de la LFT, mismo que refiere que los concesionarios deberán aceptar las nuevas 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrán que 
hacerse del conocimie91to de los Concesionarios las n~evas condiciones qúe se 
establecerán en el Título de Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de 
que ést0s manifiesten su conformidad y total aceptación de las mismas, 
previamente a la entrega de dicho instrumento. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1 .2 de la 
"Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalaéión 
y operación de las estacior)es 9e radiodifusión sonora en amplitud modulaqR eri la 
banda de 535 kHz a 1705 kHz", láseparación entre frecuencias portadoras que 
identifican coda canal es de l O kHz, y de conformidad cor) lo establecido en el diverso 

/ ; ¡ 

8.3 de la "Disposició~ Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia . 

' . 
, modulada en la bandd de 88 MHz a 108,.MHz", la anchura de la banda ocupada por la 
1 ', " / 

, estación de radiodifusión son6ra de FM -es de 240 kHz (l 20 kHz a cada lado de la 
portadora, principal); por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas 
frecuencias prna la.s trarismisiones de la señól radiodifundida, es que. se hace un uso 
correcto y efici~nte del espectro concesionado para tal fin. 

i \ ." 
+1Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación 

de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
•. ' 

Acuerdo poi el que se íntegra en un solo documento, la información técnica, 
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programática, estadística y econom1ca que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 
Transp,ortes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", publicado en el DOF er, 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación efe manera regular. 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XI de la presente Resolución, la SCT , 
conformB a lo brdenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución 
y fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante oficios 2.1.-621 de fecha 12 de octubre de 
20186 y l .-084 y 1.- 085 de. 15 de mayo de 2017, emitió opinión técnica no vinculante 
respecto de la pr,órroga d~ las Concesiones materia de la presente Resolución, donde, 
entre otras cosas, señaló que de autorizad~ las prórrog1as se dota de certeza jurídica a 
\los Concesionarios además de permitirles continuar con el uso, aprovechamiento y 
explotación de las frecuencias del espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir 
prestando el servicio de radiodifusión considerado en la Carta Magna como un servicio 
público de interés general, en el entendido de que la1 solicitudes se ajustan a la política 
pública señalada por el Gobierne de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 
2QJ)-2018"y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes2013-2018". 

De igual forr:r:ia, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de 

1 

estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
prorrogar. 

\ 
\ 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal /e::le Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos/de prórrogas de vigencia de 

' concesiones (telecomunicac;iones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio yautorización, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

/ 
l 
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Por ló expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
' -

contribución en comento, ya qu,e el legi,slador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el;tributo m~lticitódp en ~na sola cuota por la prestación de los servicios 
referfcsios. Por 110 anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 

" constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás act0s que de ella 
derivan, máxime que la autórización que subyace al pagG de dere~hos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Dere¿hos vigen~e así como una vd~ aceptadas 
las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. , 

\ 
Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. DEz conformidad con el 
artículo 50 fracciónQ(II del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y"Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones 
señaladas en el ,Anexo 4 de la presente Resolución. 

' J - / \ 

(Espacio en blanco) 

(Espacio en blanco) 

(Espacio en blanco) 
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pPl!lAC1ÓN óflc1doÉ 

/ FECHA DE 

NO. coucES10NAij10 OISlfNtl-VO l/,li!)A F!ECU,NCIA PRINC!PAlA OFICIO DE 

8'RVIR RESPUESJ¡\ 0CE RES?tJfSJA 
uc, 

1 

1 fÓRMULARADIOFÓNICA SA XEBON AM 12B0 Guadalojar IFT/226/UCE/DG 06/04/2ú17 
DEC.V. a, Jalisco CCON/1B5/2017 

2 
CADENA REGIONAL RADIO 

XEGAJ AM 7'1J 
Guadolojor lfl/226/UCE/DG 

06/04/2017 
fÓRMUlA SA DE e.V a,Jolisco CCON/1B5/2017 

3 RADIO TRIUNFOS, S.A. DE C.V XEJUA AM 6AO Cd.Juórez. IFT/226/UCE/DG 
21/04/2017 

Chihuahua CCON/224/2017 

4 LA VOZ DE UNARES, S.A. XHAAA FM 93.l ' 
Reynosa. lfl/226/UCE/DG 

21/04/2017 
Tomaulipas CCON/224/2017 

5 
RADIO INFORMATIVA. S.A. DE 

XHAW FM l01,3 Monterrey, IFT/226/UCE/DG 
21/04/2017 c.v. Nuevo León CCON/224/2ú17 

\ 
1 AOMIN~lRADORA Colima, IFT/226/UCE/DG 6 XHCC FM 89.3 27/04/2úl7 

ARCANGEL SA DE C,V, Colima CCON/244/2ú17 
" 

" 

7 
MULTIMEDIOS RADIO. S.A. DE XHCLO FM 107.l Monclovo, lfT/226/¡fEIDG 21/04/2017 

~ c,v. Coahuila CCON/ 4/2017 

. ', 

! 

lf1/226)UCE/DG 8 lvilJLllMEOIOS RADIO, SA DE XHCTO FM 93.1 
Torreón) 

21/04/2017 c.v. Coohuila CCON/224/2017 

9 CADENA REGIONAL RADIO XHCVC FM 106.9 Cuernavoc IFT/226/UCE/DG 06/04/2ú17 
fÓRMUIA. SA DE C.V a, Morelos CCON/185/2017 

lO SlEREOREY MÉXICO, SA XHGLX FM 91.7 Tijuana. Bojo IFT/226/UCE/DG 
12/04/2\)16 

California CCON/1B1/2016 

\ 
Hidalgo del 

11 
MULllMEOIOS RADIO, S.A DE 

XHHPR FM l01.7 Parral, lfl/226/UCE/DG 21/04/2úl7 c,v 
Chihuahua CCON/224/2ú17 

1 

,M;rterrey, 
12 RADIO INFORMATIVA SA DE XHITS FM 106.1 IFT/226/UCE/DG 21/04/2017 c.v. Nuevo León CCON/224/2017 

1 

13 
IMAGEN MONTERREY, SA DE 

XHMN FM 107.7 
Monterrey, IFT/2'26/UCE/DG 

27/04/2017 c,v. Nuevo León CCON/244/2017 

f 

1 / 
14 

ADMINISlRADORA 
XHOLA FM 105.1 

Pueblo, lfl/226/UCE/DG 
27/04/2017 

' 
ARCANGEL SA DE C.V Pueblo CCON/244/2017 

/ 

15 ADMINISlRADORA 
XHOZ FM 94,7 

Querétoro, lfT/226/UCE/DG 
ARCANGEL SA DE C.V. Querétaro CCON/244/201 

727/04/2017 

16 
ADMINISlRADORA 

XHRP FM 94.7 
Salllllo, lfl/226/UCE/DG 

ARCAN GEL. S.A. DE C,V, Coohuilo CCON/244/2úl 7 
27/04/2017 

1 
Son Luis 

MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE lfl/226/UCE/DG 
17 XHSNP FM 97.7 Potosí,San 

7 
21/04/2017 c.v Luis Potosí CCON/224/201 

/ 

,~~CIONES9ERA:QíODEL 19rALo~:' 
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PORCENTAJED~ '', 
P~!ril~tPAC!ÓN EN mlMINOS 
na NÚMERO Dl:tS-TACIONl:S 

12% 

12% 
' 

7,14% 

28.57% 

1 

36.84% 

12,50% 

9.09% 

23.53% \ 

4.55% 

/ 

' 

21.42% 

22.22% 

36.84% 

5.26% 

l 16d 
' 

6.67% 

-f.'-

• 
1 

INST!TUT() FEDEl:,(t-,J_ C,E 
ntu: 1C()~•i1UM!(;A(;:lf)MES 

· . ( . •. 

' . 
,CÍP!NlóN DE\lCE /1.Í:COMEt>IDACIÓN PtúCE 

\ 1 .· ' .· 
No se prevé que, en coso de que se otorgue autorización para 
que el ,oliclotie continúe operando la estación, se generen 
efectos contrarios en el proceso de competencia y libre No Señalado 
concurrencia en lo provt!ión de servicios de radio abierto 
comercial; ni en lo provi!lón de okos servicio! de radiodifusión o 
de telecomunicaciones. 
No 10 prev~que, en caso de que 10 otoroue mtoriwción p9ro 
que el !ollclonte continúe operando lo estación, se oeneIen 1 
efecros contrarios en el proceso de competencia y libre \ No Señalado 
concurrencia en lo provbión de servicios de radio ollerto 
comerciot ni en lo provtSión de otros 1ervicíos de radiodtu!ión o 
de telecomunicoclone!, 
No !0 prevé que, en coso de que se otorgue mtorizci¡;ión poro 
que el !OlicM'onte continúe operando lo estación, se Qeneren 
0fecto1 contrarios en el proce!O de competencia y libre NO.Señalado 
concurrencia en lo povisión de servicios CB radio abierto 
comercial; ni en lo prov!ión de otros !ervlclo1 de rodiodift..eión o 
de telecommicoclone!, 
No !e pre'l'é que, en caso de que se otorgue autorización poro 
que el solic~orie continúe operando lo estación, se generen 
efectos contrarios en el proceao de competencia y libre No Señalada 
concurrencia en lo provi!\ón de servicios de rodio atíerta 
comercial; ni en lo provl!lón de otro! 1erviclo! de rodiodi/L11,ión o 
de telecomunicaciones. 
No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para 
que el solictorte continúe operando lo estación, se generen 
~s contrarios en el, proceso de competenc!a y libre No Señalado 
corcurrencio en lo provt,ión de servicios de radio abierta 
comercial; ni en la provtSión de o'ro! servicios de radiodifusión o 
de teli,comunlcocione!, 
No !0 prevé que, en coso de que se otorgue autorización poro 
que' ~I !Olic~ante con~e,,operando lo estación. s~ generen 
efectóa, contrarios en el proce!o de competencia y libre No Señalada 
corcurrencio en lo provi!ión de servicios CB radio abierta 
comercial; ni en la prov!ión de otrot !ervlclo! de radiodifusión o 
de telecomunicaciones. 
No se prev~ que, en ca!o de que se otorgue autorización para 
que el solidtante continúe operando la estación, se generen 
efecto! contrarios en el proceso de competencia y libre No Señalado 
concurrencia en lo provisión de servicios dei' radio abierto 
comercial; ni en lo provisión de otro! servicios de radiodifusión o 
de telecomunicoclone!, 
No se prevé que, en CC!O de qui, !0 otorQJe autorización poro 
que i,I solicitarte continúe operooQo lo estación, se oi,neren 
efectos contrarios en el proce!o de competenci,ó y libre No Señalada 
corcurrencla, en la povilión de servicios de radio abierta 
comercial; pi'en lo provilión de otros 1ervicio! de radiodift..eión o 
de telecomlfllcaclones. 
No !0 prevé que, en coso de que se otorgue autorización paro 
que el 101idonte continúe operando lo estación, se generen 
efi,clo! contrarios en el proceso de competencia y libre No Señalado 
concurrencia en la ~ovi,ión de servicios de rodio oljerto 
comercial: ni en lo provbión de otro, !ervicios CB radiodifusión o 
de telecOmunicacione1. 
No se prevé que, en coso de que se otorgue autorización poro 
que el 1ollc~orte continúe operando la estación, se generen 
efectos contrarios en el proce!o de competencia y libre NoSeílolodo 
concurrencia en lo prov~ión de servicios de radio abierta 
comercial; ni en la provillón de otro! !ervido! de radiodifllión o 
de telecomunicacione1. 
No 10 preYé que, en c~o de que se otorgue autorización paro 
que el sollctonte continúe operando lo estación, se generen 
efectos contrarios en el proceSú, de compatencio y libre No Señalada 
concurrencia en la povbión de iervlclo1 de rodio aljerta 
comercial; ni en la provisión de otro! servicio, CB rodiod~uslón o 
de telecomunicacione!. 
No 10 prevé qui,, en coso de que se otorgue autorización poro 
que el !Olic~onte continúe operando lo eatoció,n, se generen 
efecto! contrarios en el proce!o de competencia y libre NoSeílaloda 
concurrencia en la provi1ión de servicios de rcxj¡o abierto 
comercial; ni en lo provtSión de otro! servicios de radiodifL11,ión o 
de telecomunicacione!. 
No se prevé que, en coso de que se otorgue autorización poro 
que el solicitante continúe op:irbndo la estación. se generen 
efectos contrarios en el proceso de competencia y libre NoSeñolada 
concurrencia en lo provtSión de servicios CB rodio abierta 

~~~e~~~~~~n~;~~i¿~~::Jión 9e o'ro! 1ervicio1 de rodiodlt..eión o 

No !e prevé que, en caso de'
1 
que se otorgue autorización poro 

que el 1olicttante continúe operando la estación, se generen 
efectos \ con'rorio! en el proceso de competencia y libre 
corcurr~ncio en lo provl!lón de servicios de rodio abierta 

No Señalada 

comercial: ni en lo provl51ón de otro~ ~ervicim de radiodifusión o 
de telecomunicaclone!, 
No !0 prevé que, en caso de que !e-o\toroue autorización poro 
que el 1ollctonte continúe o~rondo 110 estación, se generen 
efectos contrarios en el proceso~mpetencio y libre No Señalada 
concurrencia en la provtSión de servicios CB rodio abierta 
comercial; ni en lo provi1ión de otros servicio! de radiod~t..eión o 
de telecomunicocione!. 

"., No se prevé que, en ca!o de que se otoroue autorización para 
que el 1olic~onte continúe operando lo estación, se generen 

27.27% efectoa contrarios en el proce!O de competencia y libre No Señalada 
concurrencia en lo prov~ión de servicios de rodio abierto 
comercial: ni en lo provbión de otro! !ervlcios de radiodifu1ión o 
de telecomunlcocioneJ. 
No !0 prevé que, en coso de gue ~e otoroue autorización para 
que el aolictante continúe operando lo e&oclón, se generen 
efectos contrarios en el proce10 de competencia y libre 5,88% No Señalado 
concurrencia en la provtSión de servicbs CB radio atJerta 
comercial; ni en lo Piovi1ión de otro! servicios de rodiodifu~ión o 
de telecomunicocione1. 

\~ 



\ 

\ /\ 
Derivado de las opiniones respecto al análisis en materia de competencia económica y 
con base en la información disponible, este Pleno considera que con el otorgamiento/ 
de las prórrogas que nos ocupan, no se generan efectos contrarios al proceso de com
peténcia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial, en 
localidades en la7:cuales se presta dicho servicio, ni en la provisión de otros servicios de 
radiodifusión o de telecomunicacione,s que los solicitantes tengan capacidad de prestar 
a través del espectro radioeléctrico previsto en los títulos de concesiÓF\ objeto de las 
Solicitudes de Prórroga, por otro lado, contríbuirían a lograr el objeto del Instituto consis-

,' , 1' 

tente en el desarrollo eficiente de las telecomur¡icaciones y la radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de 

_c_ompetencia que prevalezcan en los ~ercados con el-objeto de satisfacer los principios 
' ' / 

y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 
quinto, (l$.cimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

'1 ' 
En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a

1 
las disposiciones 

legales y regl~mentarias aplicables, y ?' n_o advertirse ~ir¡guna caus4{) im~edimento 
legal, se considera procedente el otorgcim1ento de la prorroga de las Concesiones. 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anterior.~s al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRTY para la prórroga de las Concesiones, el régimen aplicable para 
el otorgamiento del título correspondiente será el previsto en Id Ley, en atención a que 
las condiciones regu)atorias que deberán observar los Concesionarios deben ser acordes 
a las disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento ,en el que se resuelve 
su otorgamiento al tratarse de actividades regul9das relacionadas con la prestación de 
un servicio de interés público. En este sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica 
de refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se 
solicita su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente' 
Resolución, procede el otorgaq{iento de las concesiones sobre del espectro 
radioeléctrico de uso comercial, toda vez que el uso, aprovechamiento y expk:>tación 

\ 

de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

~ ' 
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El Anexo 5 de la presente Resolución contiene el modelo del título de concesión de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico a que se refiere el párrafo anterior, 
los cuales establecen los términos y condiciones a que estarán sujetos los concesionarios 
involucrados. 

\ ( 

Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
'el artículo 75 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial, serán hasta por 20 (veinte) años. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se qtorguen, será de 20 (veinte) 
años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida en las 
Concesiones señaladas en el Anexo l de la presente Resolución. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia, se ajusta· a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulator)o vigente, por lo/ que se consi_dera que no existe 
impedimerito alguno para que el Instituto conforh1e a sus atribuciones conferidas 

( 

establezca el máximo Reriodo de vigem;ja en las concesiones a otorgar. ~ 
\ . 

.. / 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones de uso comercial en materia de 
radiodifll.Jsión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se \ 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Séptimo.- Permanencia -de la frecUE3r¡lCia en el ~ciJ11ento de reserva a estacignes 
comunitarias e indígenas. De acuerdo con.el artíc61o 90 de la Ley, para el otorgamiento 
de concesiones de-radiodifusión sonora para uso social comunitarias e indígenas, el 
Instituto debe establecer segmentos reservados de las bandas de radiodifusión sonora 
en Amplitud Moduladqt y en FM, como se advierte a continuación: 

"Artículo 90. 
\1· ( .. .) . 

El Instituto deberá reseNar para estaciones de radío FM comunitarias e indígenas el diez 
por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 108 MHz. 
Dicho porcentaje se concesíonaró en la parte alta de la referida banda. 

E(;lnstítuto podrá oGrgar concesiones para estaciones de radío AM comunitarias e 
¡ indígenas, en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de 

los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar 
/ 

\ 
l 
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concesiones de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas,. 
en el resto del segmento de AM." , ) 

Esta disposición legal tiene como finalidad garantizar la disponibilidad espectral para 
servicios de radiodifusión sonora para concesiones de uso social comunitarias e 
indígenas, sin que el.lo constituya una imposibilidad .ilJrídica para poder otorgar 
concesiones para estos usos en otros segmentos de las bandas de AM y FM. 

' 
1 

Por otro lado, el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecyencias 
2017 publicado el 3 de marzo de 2017 en el DOF, en su numeral 2.3 dispuso los rangos 
siguientes de bandas de frecuencias reservadas para concesiones de radiodifusión 
sonora de uso social comuflitarias e indígenas: i) Frecuencia Modulada l 06-108 MHz; y 
Amplitud Modulada l.605- l 7Ó5 kHz. Asimismo, señala que en caso de que no exista .. 
disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto verificará si existe disponibilidad 
en el r_est0 de la Banda de Frecuencias de que se trate, y procurará asignar hasta un 
número iguaj, a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no sean 
comunitarias :e indígenas, que ya se encuentren oper-ando en el segmento de reserva( 

\ 
Esto significa que el Instituto a través del Programa Anual de Uso y Aprovech

1
amiento de 

Bandas1 de Frecuencias 2017, fija la reserva en el segmento que comprende de los l 06 a 
l 08 MHz en la Banda de FM; sin emoargo, debe resaltarse el carácter preferente, toda 
vez que al no existir disponibilidad en esJ segmento se puede analizar técriic9mente si 
existe disponibilidad en el resto de la banda y asigna hasta+m número igual a los lugares 
ocupado,s por estaciones no comunitarias e indígenap, 

En este tenor, esta autoridad considera indispensable evaluar el alcance de la reserva a 
' \ ' 

que se refiere el artículo 90 de la LFTR y las posibles acciones de carácter técni.co-
- ,, 1 

regulatorio que deban adoptarse para brindar de eficacia a este mandato. En el caso .' 
particular de procedimientos de prórrogas de aquellos concesionarios cuyas frecuencias 
se encuentren en el segmento de l 06 a l 08 MHz resulta necesario determinar y definir 
sobre su procedencia regulatoria a partir de los intereses y valores involucrados. 

En principio debe tenerse presente que las prór~ogas de las concesiones son un factor 
importante para la continuidad de los servicios, para la recuperación y generación de 
mayores inversiones y para la generadóh, mantenimiento y estabilidad de las fuentes de 

... 
trabajo cfue generan. La prórroga de concesiones otorga certidumbre jurídica a los 
inversionistas y no contravienen las funciones derivadas de la rectoría del Estado en los 
sectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión. En efecto, se requiere de grandEzs 
inversiones en infraestructura, teohología y recursos humanos especializados, a fin de 
poder habilitar redes que per~itan poner a disposición deila población sus servicios. Tales 

/ . 
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inversiones permiten generar importantes cadenas de valor directas e indirectas 
Tntir~amente relaci.onadas con la actividad de los concesionarios como puede ser la 
generación de puestos de/trabajo altamente calificados.2 

J 
En fun~ión de las consideraciones y valoraciones expresadas, en el procedimiento de · 
prórroga, con motivo de

1 

las condiciones que debe aceptar el concesionario, podría 
actualizar el supuesto de cambio de frecuencia para los concesionarios que se 
encuentran operando en el segmen~o de la reservó; sin embargo, sería necesario que 
se. consi,dere qúe el cambio, podría darse siempre y cuando se ex~ta disponibilidad ' 
espectral en términos de lo estoblecido en la Disposición Técnica IFT-002-2016 
"Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 

1 

rad.iodifusión sonora en frecuencia m?dulada en la banda de 88 MHz ~ 08 MHz" 
,Publicada el 5 de abril de 2016 en el DOF. A este respecto, debe precisarse que aun 

existiendo disponibilidad espectral, el Instituto, no podría garantizar necesariamente los 
mismos parámetros técnicos de operación que tiene autorizados el concesionario, 
supuesto en el cual las estaciones que sean sujetas al cambio de )frecuencia podrían 
operar con una menor codertur~ a la que tenían con su!frecuenc~a original. Conviene 
señalar que la banda de frecuencia modulada cuenta con baja disponibilidad en 
muchas regiones del país. l 

En tal contexto, por lo que hace a las estaciones con los distintivos det~llados en el 
cuadro que adelante se indica, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio 

" . 
IFT /222/UER/DG-IEET /0618/2017 informó respecto de la viabilidad técí71ca de cambio de 
frecuencia, la~ cuales se encuentran\en proceso de prórroga'. y que operan en el 
segmento de reserva para concesiones comunitarias e indígenas de estaciones de 
radiodlfl/lsión en FM a que se refiere al artículo 90 de la Ley y determinó que no existe 
disponibilidad espectral en el segmento de 88 d l 06 MHz para su reubicación en otra 
frecuencia atendiendo las condicion~s y características técnicas de operación actuales 
para la estaciones con distintivo de llamada XHCLO-FM frecuencia l 07. l MHz, XHCVC
FM frecuencia 106.9 M~z, XHITS-FM frecuencib 106.l MHz y XHMN-FM frecuencia 107.7 
MHz. Es.to significa qu'e no/ es técnicamente yiable el proporcionar el servicio en 
condiciones semejantes de cobertura de las' concesiones que actualmente se 
encuentran en el segmento de reserva, a efecto de garantizar la contiAuidad del servicio 
público de radiodifusión, ,toda vez que éste deberá ser prestado en condiciones de 
compet57ncia, calidad y brindar beneficios a toda la población, preservando la 
pluralidad y veracidad de la información y atendiendo a los intereses de las audiencias, 
se considera procedente el otorgamiento de la~ prórrogas en las mismas frecuencias 
dentro de la reserva señalada. 

2 Considerando Séptimo, apartado 11 de la Sentencia relativa a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006. 
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MULTIMEDIOS RADIO, 

XHCLO FM Pura XHCLO FM 107.1 Monclova Coah. No factible 
S.A. DE C.V. 

CADENA REGIONAL 
2 RADIO FÓRMULA; S.A. XHCVC FM -- P4ra XHCVC FM 106.9 Cuernavaca Mor. No factible 

DE C.V. ! \ 

RADIO INFORMATIVA, 
) 

~ S.A. DE C.V. 
XHITS FM Pura XHITS FM 106.1 Monterrey N.L. No factible 

IMAGEN MONTERREY, 
/ 

4 
S.A. DE C.V. 

XHMN FM Pura XHMN FM / 107.7 Monterrey N.L. No factible 

No obstante lo anterior, el P
1

leno de este/ órgano regulador considera relevante destacar 
que el Instituto deberá garantizar en la banda de frecuencia modulada y 

~ / -. 

preferentemente en lq parte alta, un número igual a las frecuencias ocupaqas en el 
segmentó de reserva por esfaciones no comutiitarias e indígenas, así como frecuencias 
adipionales hasta llega~ a un total -del l O por/ ciento de la banda de frecuencia en 

', 1 / 

ejercicio de sus funciones y tareas regulatorias para cumplir con los principios y fines que 
derivan de los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

/ 

En efecto, a juicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 de la Ley es congruente 
e,n su finalidad con el contenido de la Reforma Constitucional promulgada en el año 
2013-en el sentido de crear mecanismos específicos que aseguren el cumplimiento los 
preceptos constitucionales contenidos en los artículos 2º y 6º de la propia Carta Magna 

1\en el sentido de propiciar, impulsar y fortalecer el desarrollo integral de los p.yeblos y 
'comunidades indígenas. Así, es indispénsable que existan mecanismos que ob!Íguen al 
Instituto a asegurar que se•bslgne espectro radioeléctrico para tales propósitos y por tal 
circunstancia, se requiere la planeación del l O p~r ciento de la banda FM y un segmento 
de la de AM para el otorgamiento de este tipo de concesiones y que, emita los 
parámetros técnicos gue aseguren lo. operación de las estaciones baro criterios de 
calidad y sin interferencias. Esta garantía debe analizarse y asumirse con un criterio cuyo ,: 
propósito demand'ü la protección más amplia posible a favorde los grupos o personcis 
-~ quienes intenta lzí~neficiar en función de su circunstancia específica. 

/ 
Sin embargo, depe tenerse present'e que el cumplimientq,,de la regla de la reserva 
establecida en el~rogrpm~nual de uso y apr_ovechamienfo de bandas de frE:=rcuencias 
2017 admitiría formas de modulación que sin restringir el derecho involucrado, lo 
armoniza y adminicula con otros 9erechos y valq~es del mismo modo reconocidos en 

. . - ~ 
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texto ,en el constitucional. Tanto la garantía de reserva, como la figura de prórroga de 
concesiones en¡-nateria de telecomunicaciones y radiodifusión deben abordarse en su 
dir:nensión teleológic0 y bajo un principio de convivencia normativa, es decir, ambas 

1 ' 

figuras cumplen una función que debe ser procurada en la mayor medida posible (así 
sea ,.en diferente grado por la presencia de otro derecho fundamental que también 
deba respetarse y que resulte eventualmente preferible en un contexto determinado, sin 
que el derecho o valor tuff::)lado que ceda se entienda excluido definitivamente). Este 
mecanismo, también considera que los intereses y principios involucr9dos obedecen a 
un contexto de necesidades pasadas, y actuales, a grado tal que, no impiden que la 
propia garantía d,e reserva a que se refiere el artículo 90 de la Ley pueda verse 
expandida, por adecuación a nuevas condiciones sociales que determinen la 

necesidad y el contexto regulatorio en el sector 1e la radiodifusión. 

Por estas consideraciones, se estima procedente el otorgamiento de la prórroga de la 
estación tfÍdicada en el,presente Consideranqo, con distintivo y frecu.@ncia indicados en 
el cuadro citado anteriormente; en consecuencia, una de las frecuencias disponibles3 a 
que se refieren los oficios IFT /222/UER/DG-IEET /0785/2017, IFT /222/UER/DG-IEET /0802/2017 
y IFT/222/UER/DG-IEET/0806/2017 quedará déstinada para el otorgamiento de una 
concesión social comunitaria o indígena, ,sin perjuicio de que las restantes frecuencias 
disponibles puedan igualmente ser planeadas para estos mismos usos de la concesión 
(comunitario indígena), de acuerdo con las determinaciones que se adopten en otros 
procedirtlientos de pr?rro§Jas de concesión en función de las particularidades y méritos 
propios de cada asunto. Lo anteribr con el fin de garantizar en la banda de frecuencia 
modula, un número igual a las frecuencias ocupadas en el segmento de reserva por 
estaciones no comunitarias e indígenas en observancia de la garantía a que se refier\3 
el artículo 90 de Ley. 

Cabe precisar que la reserva señalada en el párrafo anterior, es adicional a cualquier 
otra realizada o que pudiera re0lizarse para concesiones de radiodifusión de uso social 
comunitario o indígena en las localidades de Monclova, Coahuila; Cuernavaca, Morelos 
y Monterrey, Nuevo León, respectivamente, de las identificadas como disponibles. 

La presente determinación se realiza atendiendo a las circunstancias y condiciones 
particulares de las estaciones con distintivos de llamada XHClO-FM, XHCVC-FM, XHITS
FM y XHMN-FM bajo el entendido de que a partir de los derechos e intereses 

1 

3 De acuerdo con el anáiiJis técnico contenido en el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0785/2017 se identifica la 
disponibilíd.ad de nueve frecuencias en la banda de frecuencia modulada con, separación a 400 kHz para Moncl9va, 
Coahuila; de acuerdo al oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0802/2017 dos frecuencias para Cuernavaca, Morelos; dos 
frecuencias disponibles para Monterrey, Nuevo León de conformidad con el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0806/2017. 
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involucrados, necesidades específicas y de las circunstancias qe cada caso, las 
solicitudes~ prórroga de una estación cuya frecuencia concesionada se enc~entre en 
el segmento destinado a la reserva de estaciones comunitarias e indígenas será 
evaluada y ponderada de acuerdo_ con los principios previstos en los artículos' 2 
apartado B fracción VI, 6º, 7°, 28 y demás que resulten aplicables de la Constitución. 

\ / 

Octavo. Contrapresta~ión. La banda de trtcuendas del espectro radioeléctrico objeto 
' 1 

de lefa Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 2,7 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los pqrticulrres 
para prestar ei_servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el mEpdio en el que se prop~gan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y_. televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precet,?to establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongc:zn la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcac1ones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

/ 

\ 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
~ervicios de cualquier naturaleza y la contratbción de obra que realicén, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licita90nes públicas mediante convocatoria p(Jblica para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 

,' ----.____:_ ; 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores conpliciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamieeto, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

/ 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sebn idóneas para asegurar 
dichcis condiciones, las leyes establecerán.fas bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

) 

En ese sentido, es importante $eñalar c{ue, entendidos los recursos económicos como 
t,»ienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambip de una 

contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 

/ 
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' 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contrapKestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

·Específicamente, 7 derecho e.iel Estado a recibir una contrapr<estación económica por 
el oto~gamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotqción 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 
de la LFRTV, el cual establece lo siguiente: 

! -
"Artículo 7 7. Los concesiones previstos en lo present~ le1y se otorgarán• m~dionte licitocí6r 
público. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestació,:i económica por el 

/ otorgamiento de la cbncesión correspondiente. " __ - ' 

/ 
(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es necesbrio identificar el alcance de dicho precepto en relac,ión 
con el pago de una contraprestación a favor ?131 Estado. 

Al re$pecto, es importante señalar que el término "otorgamierüo", de acuerdo con el 
1 

Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorg'?r, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder_algo que se pide o se pregunt),,4. 

Conforme ¿ ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refier_e a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede~~¡ 

1 , 

derecho de uso, aprov~chamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento Jicitatori<?, o blen, como es el caso qu_e nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitero el beneficio del otorgamiento de 
la misma concésión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, 
aprovechando y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida ( 
para la prestación del servicio-de radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitqntes de la prórroga se encuentran on la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación, no les 

,.. es reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, tod9 vez que 
sólo concede el¡derechp de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las 

( reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de l'f _?oncesión, durante el 

( 

4 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
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tiem-po! en que éste se encuentre vigente, ello de-~onformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y l7 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento 
de la presentaci<S_n de Tassolicitudes. 

~ _/ 

El procedimiento de determinación deJ___pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioelé.etrico para uso comercial debe realizarse conforme al artícul9 Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Trdnsitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 
Considerando Segundo de la presente Resolución, la <atención y análisis de las Solicitudes 
de Prórroga de las concesiones originarias se realizo de conformidad con las disposlciones 
legales y administrativas/Óplicables al mor¡7ento de la presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de los atribuciones esta9lecidas en el artículo 29 fracción 
VII del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las 
fOncesiones que nos ocupan por 20 (veinteY años; en respuesta a dicha solicitud, 
mediante oficio 349-B-386, del 22 de mayo de 2017, emitido por la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la SHCP~ se emitió opinión favorable respecto del monto de los 

' \ 
aprovechamientos por concepto de contraprestación, que le corresponde cubrir a los 
Conc,esionarios por el otorgamiento de la prórroga solicitada respe~to del uso, 
aproyechamiento y explotación de cada ung de las frecuencias objeto de 
concesionamiento, para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 1 

~ 

En .específico, en el oficio 349-B-386 antes citado la SHCP dispuso lo siguient,é: 

"( .. ) 

l:_ Que al utilizar la rrietodología de cálculo de la~contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, se ' 
logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en 
su momento calculó la extinta Cofetel, de tal forma que se estima el valor de mercado de cada 
concesión con base en las características particulares que tiene cada cóncesión en cuanto a po
blacfón pervida, sus características técnicas y el potencial económico de la zona concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio que 
/ 

se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valord.e referencia (que se ac-
tualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigenciq de la concesión) y la misma metodología 
de cálculo. 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de1 AM que las de FM, c1Dnsiderando que las tarifas 
por publicidad que/cobran las empresas de radi~difusión sonora también son en promedio más 
bpjas en las ~staciones de AM. 

\ 
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4. Que la metodología que utiliza ~ IFT para determinar el límite de la población de 6.5 mí/Iones d1 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas del 
país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite poblacíónal de 
0

6.5 mí/Iones de habitantes que el /FT utiliza se logra 
que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos despropor
ciona/es en caso alguno y resulta bplícable a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo 
que representa un criterio general y equitdtivo para todas las concesiones de radiodifusión. 

6. Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
/{)oblación y Vivienda INEGI 2070 y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de 
dicho censo y los del Censo Ecoríomíco 2009 (INEGI), toda vez la información de dichos censps 
continúa siendo la más re9iente publicada anivel localidad. 

7: Que al considerar dentro de la fórmula a la población servjda por cada estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu para 
estaciones de FM y 80/dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado 

1 

refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

8r Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 
permite distinguir el tipo de estación de qÚe se trate de acuerdo con sus características objetivas, 

/ 

9. 

en cuanto a su potencia radiada aparenté, altura del centro de rpdiación y el contorno protegido, 
características que se encuentran definidps en la Disposición Técnica IFT-002-2076 para estaciones 
FfvJ y la Disposición Técnica /FT-007-2075 para estaciones AM. . 

Que la utilización de un F~ctor Económico para el cálculo de los apro~chamientos por los cuales 
se solicita opinión, se"Justifica en razón de que se refleja ~/ valor de mercado de las concesiones en 
las que ademá~eJa población servida, se tome en cuenta el potencial económico de la cobertura 
que se concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona con
cesionada, el valor de las concesiones. resulta más grande, en donde los incremento en el Factor 
Económico reflejan el incremento en los ingresos potenciales que las empresas pueden recibir. 

7 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo disp0esto en 
el artícu/ol 7-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprovechamien
tos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambiQs de precios, por lo que 
resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de abril de 207 7 que corres
ponde al mes anterior a la presentación de la solicitud de opinión, partiendo de los valores de rete-

/ 

rencia que corresponden a diciembre de 2005. 

7 1. Que al actualizar e~ valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 1 J;A del 
Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan to
mando en cuenta el pqder adquisitivo de la moneda en 20 7 7. De esta forma, el Estado puede recibir 
el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de la 
contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe en 207 7 que no 
reflejaría el valor del biEJn concesionado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se 

· aplican er,-momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal 

de la Federación (CFF). " 
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7 2, Que c;:onforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contra(Srestaciones, el Valor de Refe-

rencia se mLJ!tip/ica por el número de ha9itantes (Población Servida) y por la suma del Factor T éc
nico y del Fóctor Económico, por Jo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá refle
jado en la misma propop:;ión sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la 
actualización por inflación estipulada en el artículo 7 7-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor 
de Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación estimada refleje .f3n la misma 
P(Oporción la actualización por inflación, 

7 3, Que,él valor di:J referencia actualizado con el INPC de abril de 20 7 7 es de $0. 98 7 3 pesos por habi
tante por estación de radio FM, mientras que para estaciofÍes AM se ajusta este valor al 35% obt€3~ 
niéndose un monto de $0.3435 pesos, Ambos valores corresponden a concesiones con una vigencia 
de 20 años, Estos valores d,_e referencia, efe acuerdo con la información proporcionada por el /FT, 
ref/ejan1eJ valor actual que cada radioescuchapotencial aporta al valor de mercado de la conce
sión de radio, 

74, Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por una 
parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesicJnes de frecuencias de espectro 
radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún con
tinúa con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que se registraron aún no 
pueden ser consideradas como una referencia de mercado final, tal como lo señala. el inciso V del 
artículo 700de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad16difusión (LFTyR), Esto debido a que los 
Participantes Ganadores aún deberón cumplir con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo 
cqrrespondiente y con las actividade~ previstas en las bases de !{citación, entre las cru.e se encuentra 
el pago de una contraprestación equiyalente al componente 'económico de sú oferta respectiva 
misma que deberán cubrir antes del 22 de mayo de 20 7 7 y pc>r otra, las solicitudes de prórroga de 
concesiones a que hace referencia el presente oficio se presentaron con anterioridad al 22 de mayo 
de 2077, 

7 5, Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resoluciéin no, 26/2006, determinó constitucio
nal fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de radio, por lo 
que se ha utilizado una metodología que incluye un valor de referencia para determinar el monto 
del aprovechamiento para la prórroga de qiha concesiQQ de radio, siendo la misma metodología 
que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la extinta Comisión Federal de Telecomunica
ciones utilizaron en el 2009para establecer el monto de las contraprestaciones por las prórrogas de 
concesión. ~ 

7 6, Que de conformidad a lo señalado por el prqpio IFT, las empresas radiodifusoras titulares de las 472 
concesiones iniciaron1el proceso de solicituc;I de prórroga de sus títulos de concesión con posteriori
dad a lq integración del Instituto Federal dfÍ Telecomunic:ociones, 

7 7, Qi.J,9 el 7 7 de Junio de 20 7 3, se publicó en el Qi0rio {)ficial de la Féderación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artíc"-{[o 60,, lo,, 27, 28, 73, 78; 94 y 70f? de la 
Constitución Política de los Estados Unidos, Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publi
cado en el 0,0,F, el 7 7 de junio de 2073 qut::i,señala que el ln~tituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT) fijará el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones, así como 
por la autorización ~e servicios vincl..¡lados c:i éstas, previa opinión no vincuJante de la autoridad 
hacendaría, · 

1 
' 

\ 
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7 s( Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con IQprevísto en el artículo 99 de la LFTyR que 
establece que todas las contraprestaciones requerirán prevía opinión no vinculante de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. ( 

\ 

7 9. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, conte
nidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente 
con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conformaA su cupítulo económíco1

• 
' 1 ' 

20. Que el artículo 7 74 de la LFTyR, en relación con el artículo 700 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de una cohtraprestacíón.

1 

27. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federa/ al 
pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse c~n
cesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por dtra 
parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedi
miento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una coAtraprestación por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente, ' 

22. Que el uso,.goce, aprovechamiento o explotación/de bienes del dominio público debe otorgarse 
en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circuns
tancias y, trotándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en fun
ción del plazo de la concesión, la; diferencias geográfica{ o de población, las característícas téc
nicas y ancho de banda y el valor de mercqdo de cada banda de frecuencias, entre otros aspec-
0~ . I ~ 

( 23, Que esta Secretaría considera que las dontraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotapíón de las bandas de frecuencias para el 
Sfiirvícío de radiodifusión sonora, 

1
deberán tomar en consíderac/ón el plazo de la/concesiC?n en Id 

medida de que cuando el plazd de vigencia de la concesión sea mayor la contraprestación resul
tante también Jo sea, las diferencias geográficas o rsfe población, sí es una estación de AM o FM y 
el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que 
se fijen a otras bandas de frecuenci0s, entre otros aspectos, 

24. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de metcado de las bandas de fre-( 
cuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo establecen los 
recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias íqcentíven el uso eficiente de este recurso, 

/ 

25, Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se conce
síonan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la responsabilidad de 

+--, gue los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos sean manejados bajo 
los principios c:Je eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para lograr un equilibrio 
entre las fuer¡ps del mercado y los objetivos de política pqblíca. 

/ \ 

/ 
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26. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de 
1
bandas de e~pectro radioé;éctrico 

para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios cor¡stitucionales de funclonamiehto efi
ciente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y fun
ción social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con res
pecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejorescondicio
nes para el Estado. 

(. '.) 

El detalle 1de los concesionarios:bandas de frecuencias, factores té9nicos y económicos, población 
, servida con calidad auditiva y montos de Jas1contraprestaciones, de las 472 concesiones, opinados 

mediante el presente oficio, se muestran en l~s Anexos A. 7 ., B (páginas 31 a 60) que forman parte del 
presente oficio. 

IÉI entero del aprovechamif:mto que resulta de la opinión que se emite mediante el presente oficio 
deberá realizarse en fas oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante fa clave de entero 
correspondiente, en una sofá exhibición y previo a fa entrega de las prórrogas a los títulos de 
concesión respectivos. 

Los montos calculados para fqs aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no incluyen 
el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
teleccmunicaclones distintos f de radiodifusión. 

Los aprovechamientos a los \que hace refeiencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de qt1~ el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión,que pueda 
involucrar un incremento en su valor, como Jo puooen ser una extensión en el plazo, ampliaciones en 
la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la opinión 
correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones que 

' ' \ 

I 
incremente su valor". 

-------:--: __ \""=___ / 

i-- En resuden, la m;todología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguiente fórmula aplioada: 

1 

Contraprestdcíón (C) ·· Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económícp (FE) + 

1 Donde: 
J 

VR= 

P= 

1 

' ~ Factor Técnico (Fl)) 
1 

\ 

\ 

) 
Va1Qr de referencia en pesos por habitant$. , 
Número de habitantes que residen en el contorno audible ~e la estación concesionada que reciben 
la señal con calidad auditiva. · 
Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores entre 0.53 
y 2 .04 para estaciones de FM, así como entre l y 2 para estac6iones¡AM. 

"... / ,,/ 1 

Corresponc:JB a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores pon-
derados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producciór;i bruta de la zona concesionada 

28 de 39 

\ 

I 



" / 

./ 

(VBP) quef se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona concesionada de acuerdo 
con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

• Valor de referencia 
En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por habi
tante para concesiones en la banda de FM con vigencia de 12 años. 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, se determinó que el Valor de Refe
rencia representa el 35% del valor de \referencia de una estación de FM, esto conside
rando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las estaciones 
de AM que en las de FM. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con vigen
cia de concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el Índice 

\ Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicadd mensualmente en el DOF por el Ins
tituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo ó lo establecido en el ar
tículo 17-A del Código Fisc~I de)la Federación, en específico para el periodo de diciem
bre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referencia, a abril de 2017, por ser el 
INPC s;füponible a 1 la fecha en que se solicitó la opinión a lo Secretaría de Hacienda y 
Crédito Públicq r~specto al monto de contraprestación. Además, el Valor de Referencia 
se ajustó por el' periodo de vigencia de~las prórrogas de c6ncesión que se tiene previsto 
otorgar, es decir, ~O años, mediante la metodología de Valor Presente Neto, dado que 
el plazo de la vigencia de la prórrogQ de .la concesión es mayor (pasa de 12 a 20 años) 
el valor económico de la concesión.también to es. 

Porio tanto, considerando que de acuerdo con ellNEGI el INPC de\los meses citados son 
los siguie\tes: 

INPC dic
1

Iembre 2005 = 80.2004 
INPd:: abril 2017 = 126.242 

1 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

. . , INPC abríl2017 126.424 
Factor de Actualizacwn = 

1 
C d' . b = 

86
·
2004 

= 1.5741 
NP iciem re2005 . 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos esta
blecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

' / 

Valor de Referencia abril 2017 = 1.5741 * $0.5 = $0.7871 
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Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo estipu
lado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mism6que a la letra dice: 

( 

"Artículo 7 7-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como 
de las devo/ucíone~-a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 

. / 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar. 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consu
midor del mes anterior al más recíEmte del período entre el citado índice co
rrespondiente a/mes anterior al más antiguo de dicho período. Las~ontribu
cíones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del fisco 
federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes an
terior al más reciente del período, no haya sido publicado por el Instituto Na
cional de Estadística y Geografía, la actualización de qJe se trate se realizará 
aplicando el último índice mensual publicado. 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con Jo dis
puesto por este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las dis
posiciones señalarán en cada caso el período de que se trate. 

i 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían an
tes de la attualizacíón. El monto de ésta, determinado en los pagos provísío

\ na/es, definitivos y del ejercicio, no será deducible ni acredítable. ,.. 

(Énfasis añbdido) 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actuali
zarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, con 
base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado: Cabe señalar, que las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones de radiodi
fusión ti~nen la naturaleza de aprovechamientos c~forme a lo establecido en el ór
tículo 3 del Código Fiscal de la FE:3deración. 

Cdbe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
• i 

opera por el transyJrso del tiempo y con motivd de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el val9r real al montodel aprovechamiento o contribución en el momento del 
pago para qué" el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de ha
berse cubi~rto en tiempo, lo que,explica que las cantidades actualizadas conserven la , 
naturaleza jurídica que tenían antes de la actualizáción. · 1 / 

Es por esto que conforme a ldfórmula establecida para el cálculo de las contrapresta
ciones, el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Ser
vida) y por la sumd del Factor Técnico y del Fa'ctor1 Económico, por lo tanto,

1 
cualquier 

\ 
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cambio en el Valor de Referencia se verá. reflejado en la misma proporción sob~e el. 
monto :qe la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por inflación a 
que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se r~aliza únicamente 
sobre el Valor de Refer~cia y con ello se logra que el valor de la contraprestación refleje 
en la misma proporción la actualización por inflación. ; / 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
1 

Valór de Referencia obtenido de $0.7871 es para el cálculo de una contrqprestación 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn * i 
Pagoanual= ----

1- (1 + o-n 

VRn - es el monto qjel valor de referencia a 12 años actualizado a abril de 2017 
($0.7871) 1 
i - es la tasa de descuento de 1 O. \1 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y CrédHo 
Público. . 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 

Por lo que al sustituir Jos valores~esulta lo siguiente: 
í 

P l - 0.7871*10.11% - $0 1161 . ago anua - - . 
1-(1+10.11%)-12 

Paró obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de di
cha concesi~n\ con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente fór
mula: 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual = . 

l 

Donde: 

i - es la tasa de descuento de 10.11 %, utilizada por la Secretaría de Haci~nda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 
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0.1161 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] 1 

Valer Actual± · = $0.9813 
! 10.11% 

De esta forma, el valor de referencia utilizado es de $0.9813 ~sos por hdbitante para 
/ COrJCesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos por habitante 

para concesiones con vigencia de 20 qños para estaciones AM. 

• Población servida 
Es el número de h<?bitantes cubiertos por la estación concesionadn con calidad audi
tiva. La cobertura poblacional deriva de calcutar el contorno audible comercial y deter
minar la pobjación cubierta dentro de dicho contorno, confor,C;le a lo/dispuesto en la 

.· disposición IFT-001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y opera
ción de las estacior\~s de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 
535 kHz a 1705 kHz", para el caso de AM (conto'rno audible de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación 
de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 8$ 
MHz a 108 MHz", para el caso .de FM (contorno audible de 74 dBu). 

1 1 

! 
Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la

1 

contraprestación al dato de pobla-
ción, se logra q~e las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene coberturas 
distintas, lo que implica que locantidad de habitantes puedan variar entre cada conce~ 
sión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al número de 
habitantes se logra que el montO resultante refleje el tarnqño de la población de cober
tura de la concesión. 

_/ 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población\:;ontenida dentro del>, 
c011torno audible se cak¡~ula mediante el uso de software especializado para la predic- ," 

) ción de cooerturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja el área · 
que comprende el contorno audible mediante un mét,odo de predicción de prppaga
ción'. y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisi~ de c~ 
rácter técnico, además de las t)ases de datos cartográficos digitales de terreno del INEGI. 
Una vez que se dibuja ,el área del contorno audible correspondiente se integra en el soft
ware los datos de la pbblación conforme al Censo de Población y Vivienda del INEGI del 
Gño 201 O, donde el mismo sof¡tware extrae el dato corrE¡spdndiente del número de habi-

,, r ' 

1- tantes contenidos dentro del área q~e comprenc:le el contorns audible. Cabe desta~ar 
que la población servida se~á la misma para cualquier concesión siempre y cuando no 
exista una actualización en el Censo d.e Población y Vivienda que p·ublica el INEGI. 
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• Factor,Económico . 

El factor económico tiene como finalid~d reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población¡ a servir. En este 
~entido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre l .0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

\ 
/ 

Por lo tanto, para calcular'.el Valor Bruto d$ la Producciónper cápita, se divide la Pro-
ducción Bruta Total del municipio de la localid.ad prrncipal a servir con base en la infor
mación del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la localidad 
princi~al a servir con base en la información del Censo de Población y Vivienda INEGI 
2010. 

Donde: 

1 PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápíta ~ 

PPS 

1 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir . 
.. PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

El resultado obtenido determina el rango de; caráct~r progresivo en el que se encuentra 
el valor per c,ápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma part® de la metodo-
logía de ~álculo de contrapr~staciones: \ 1 

-

1 a 10 
10 a 20 2 1.2 

20 a 30 3 1.4 
30 a 40 4 1.6 
40 a 100 5 1.8 
mayor a 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la pobldción total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
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bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho9ato de producción 
·· QLUta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la poblacióQservida, 

la cual puede incl\Jir una o más localidades adicionales a la localidad principal ?. servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de_§SaS mismas localidades adicio
nales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de la Producción 
per cápita que sea coherente con el monto de la población servida. 

• Factor Técnico 
El factor fécnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su potencia y el contorno protegido, características que están definidc:f{en 
la Disposición Técnica IFT-001-2015 para/estáciones de AM, características con las que se 
establece la clase de la estación. 

·A mayor detalle: 
/ 

-A 19 clase C se le ha asignado un factor técnico de l, 
-A id clase s\e le ha asignado un factor técnico de l.5, y 
-A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 

J ' 
Por su parte, el factor técnico para estacismes de FM es un factor aaimensional con 
valores ponderados entre 0.53 y 2.04. Depende de la ,blase qe cada estación, conforme. 

' ---------- 1 ' 

a 1.a Disposición IFT-002-2016 y la siguiente tabla. 

A 3 100 24 
AA 6 100 28 0.p2 
Bl 25 100 45 l. o 
B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 l .60 
G 100 600 92 2.04 
D 10.02 30 q.d. 0.10 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión favora
ble de la SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 
fundamento en los artí~los 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de la <toritra
preptación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia dej: espectro 

. radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se encuentran preéisadas en 
el Resolutivo Cuárto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, en una sola 
exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

' ,/ ¡' 
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Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30-(treinta) días hábi
les, para aceptar las nuevas condiciones contenidas el modelo de título de conC:?Jión a 
que se refiere el Anexo 5, que forma parte integral de la presente Resolución, término que 
transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 
de la misma. 

Adicionalmente, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la febha de recepdón del escrito de aceptación de 

~/ 

condiciones, para exhibir rn')te este Instituto el comprobante con que se acredite haber 
realizado el pago de Id co~traprestáción e~cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores --;aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 

,' , \ 

una sola ocasión, en términos de lo éstablecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadds las condiciones y acreditado el pago total de .las 
contraprestaciones, este Instituto' procederá a la expedición de los títulos de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 

_ uso comErrcial, a que se refiere la presenteResolución. La condición relativa o! pago de 
la contraprestación fijada queda contenida en el título de concesión de ( espectro 

radioeléctrico. 

1 
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fraccjón 111, 27 párrafos 
cubrto y sext0, 28párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, ,18, 94 y 70ode la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de IOFederación el 11 de junio 
de 2013; rn relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Fecferal de Telecomunicaciones 'j Radiodifusiór, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas / · 
disposicfbnes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federacióh el 14 de julio de 2014; 1, 2, 4, 5, 7, 9 fracción L 15 fracciones IV 
LIV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fJ.acción L 67 fracción L 71, 75, 76 fracción 1, 77, 90, 100 
y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión; 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 16 fracción X, 35 

_ fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 
1 

fracción L 6 fracciones I y xxxvu(, 32 y 34 fracción II del EstatutD Orgánico del Instituto 
Federal de Telecorru!micaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones, 

4 
para continuar.usando comercialmente una frecuencia-del espectro radioeléctrico a 
través de las estaciones con distintivo de llamada y población que se describen en eJ/ 
siguiente cuadro y en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

'/ 1 \ .. 
. MODALIDAD 

po~LA!'.'lóN PRINCIPAL Nó, CONCESIONÁRIO DISTINTIVO BANDA FRECUEN'clA DE . ·, 
,oPERACIÓN , 

1 'A,SERVIR 

1··· •. ·. 

FÓRMULA 
1 RADIOFÓNICA, S,A, DE XEBON AM 1280 kHz Puro Guodolajaro, Jalisco 

1 c.v. 

CADENA REGIONAL 
2 RADIO FÓRMULA, S.A. XEGAJ AM 790 kHz Pura Guadalajara, Jalisco 

DEC,V, 

3 
RADIO TRIUNFOS, :s.A. xr AM 640 kHz Pura Cd. Juórez, Chihuahua DEC,V, 

/ ', 

LA VOZ DE LINARES, P~,\~ 4 S.A. XHAAA FM 93.l MHz' Reynoso, Tamaulípos 

/ 
5 

RADIO INFORMATIVA, 
XHAW FM 101.3MHz Pura Monterrey, Nuevo león 

S.A. DE C.V. - .. 

1 

ADMINISTRADORA 1 

6 ARCANGEL, S,A, DE XHCC FM 89.3 MHz Puro Colima, Colima 

( 
c.v. 

/ 

',7 MULTIMEDIOS RADIO, 
XHCLO FM 107.l'MHz Pura Monclova, Coahuilo 

S.A. DE C.V. 

8 
MULTIMEDIOS RADIO, 

XHCTO FM 93.1 MHz Pura Torreón, Coahulla 
S.A. DE C.V. 

' CADENA REGIONAL 
9 RADIO FÓRMULA, S.A. XHCVC FM 106.9 MHz ' Pura Cuernavaca, Morelos 

DE C,V. 

10 
STEREOREY MÉXICO, 

XHGLX FM 91.7MHz Pura Tijuana, Baja California S.A. 

/ 
/ 

11 
MULTIMEDIOS RADIO, 

XHHPR FM 101.7MHz Puro Hidalgo del Parral, 
S.A. DE C.V. ' Chihuahua 

' / 
12 

RADIO INFORMATi¡e;., 
XHITS FM 106.1 MHz Puro Monterrey, Nuevo León S.A. DE C.V. 

13 
IMAGEN MONTERREY, 

XHMN F(Vl 107,7 MHz Pura Monterrey, Nueyo León S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA 
14 ARCANGEL, S.A. DE XHOLA FM 105.1 MHz Pura Puebla, Puebla 

c.v. 

" ADMINISTRADORA 
15 ARCANGEL S.A. DE XHOZ, FM 94.7 MHz Puro Querétoro, Querétoro 

c.v. 

1 

ADMINISTRADORA:.
1 

16 ARCANGEL S.A. DE XHRP FM 94.7 MHz Puro Saltillo, Coohuila 
c.v. 

\ 

17 
MULTIMEDIOS RA0I0, 

XHSNP FM 97.7 MHz Pura 
San Luis Potosí, San Luis 

S.A. DE C.V. Potosí 
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SEGUNDO.- Para ,los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno? los solicitantes, una Conce~ón para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico P,ara uso comercial con una vi9encia de 20 
(veinte) años contadqs a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título,que 
se prorroga .en la presente Resolucióo,. para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada y frecuencia mod11ada, según corresponda/( 
a través de las frecuencias, distintivos de llamada y población que se describen en el / 
Anexo l. 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Rbsolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el contenido de la pr~sente Resolucióh, así como las nuevas 
condiciones establecidas en el modelo de título de Concesión a §:1Ue se refiere el 
Resolutivo Segundo contenida/ en el Anexo 5, a efecto de rec;:abar de dichos 
concesionbrios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 

. ' ' 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de lq Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, corno parte integrante de la presente Resolución 1 el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

·· Público, descrito en el cuerpo de la Resolución: 

/ 
CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios, deberán exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado RºJ este Órgano Autónomo, por los 
montos que se indican en el siguiente cuadro y eh el Anexo 2, por concepto de 

. ' 

contraprestación, s.ituación que deberá realizar en Un término de 30 (treinta) díqs hábiles 
posteriores al cump\Ímientode lo establecido en-el resolutivo anterior y bajo lds extremos 
expuestos en el Considerando Octavo de la presente, plazo prorr.ogaqle por una sola 
ocasión, en terminos · de lo establecido por el ayiículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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/ 
NO CXl\lCESICNARIO DISTINIWO BANDA FREQJENC!A PC6LAOÓN PRINCIPAL AS ERVIR 

' 

~01:l:l!Átct-lTRAPRESTAOÓ'I 1, 
\,, ' '<,,"' \ 

1 FÓRMJLARADIOFÓNICA S,A DE C.V. XEBON AM 1280 kHz Gucrt::lcjaq Jdis= $ 2,134,077 

2 
CADENAREGIONAL RADIO FÓRMJLA S .A 

XEGAJ AM 790 kHz Gucrt::lcjaq Jdis= $ 3,311,2/38 
DE C.V. 

3 RADIO TRIUNFOS, S .A DE C.V. XEJUA AM 640 kHz :Cd. Juáez, Chihudlua $ 1,500,799 
4 LA VOZ DE LINARES, S .A XHAAA Ftyl 93.1 M-lz Revncso Tanauli= $ ; 2,705,051 
5 RADIOINFORfvll\TIVA S.A DE C.V. XHAW FM 101.3 M-lz rvtnterrev, Nuevo Leén $ 12,679,308 
6 ADMNISTRADORAARCANGEL, S .A DE C.V. XHCC FM 89.3 M-lz Cdimo Cdima $ 1,173,564 
7 MJL rnvE DIOS RADIO, s ,A DE c.v. XHCLO FM 107.1 M-lz rvtndOJCÍ Codluila $ 1, 163,261\ 
8 MJLTll'vEDIOS RADIO, S.A DE C.V. , XHCTO FM 93.1 M-lz T are::'n Codluila $ 4,474,195 

9 CADE NA-R \GIONAL RADIO F ÓR MJLA S .A XHCVC FM 106.9 M-lz CUernav= Mases $ 3,722,592 
DE C.V. 

' 
10 STEREOREY l'vÉXICO, S .A XHGLX FM 91.7 M-lz Tiiumo BcjaCdifania $ 5,040,924 

11 MJLTll'vE DIOS RADIO, S .A DE C.V. XHHPR FM 101.7 M-lz Hiddg:ide Pard, Chihudlua $ 393,869 

12 RADIOINFORfvll\TIVA S.A DE C.V. XHITS FM 106.1 M-lz rvtnterrev, Nuevo Leén $ 13,427,121 
13 lf'MIGENMONTERREY,S.ADE C.V. XHrvN FM '107.7 M-lz rvtnterrev, Nuevo Leén $ 13,060,210 
14 ADMNISTRADORAARCÁNGEL, S .A DE C.V. XHOLA FM 105.1 M-lz Puel::Jo Puel::Ja $ 6,855,448 
15 ADMNISTRADORAARCANGEL, S .A DE C.V. XHOZ FM 94.7 M-lz Querétao Querétao $ 7,428,278 
16 ADMNISTRADORAARCANGE'L, S .A DE C.V. XHRP •FM 94.7 M-lz S dtillo, Coahuila $ 2,661,078 

17 MJLT ll'vE DIOS RADIO, S .A DE C.V. XHSNP FM 97.7 M-lz 
Sénluis Potcsí,Smluis 

$ 3,~46,597 
Potcsí 

/ 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federaciqn. 

/ QUINTO.- En casp de; que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
·frecuencias que les fueron asignadas se revertirán aJavor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones daYerificación, supervisión y, en su cas0, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo estcpblecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecorrtunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión p6ra usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 

\ ' 

del espectro radioeléctrico pi;;ira uso com~rcial, que ~ otorguen con motivo de/la 
presente Resolución. 

~ , 
¡ SEPTIMO.- Se instruye a la Unidad_de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 

títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico que se otorguen con motivo de la presente Resolución. ' 

- ' ' 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cur:)lplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y, Radiodifusión, en un plazo no 

' 

mayor de 90 (noventa) d_ías hábil)2 contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refi'ere la presente Resolución, deberán presentar ante el 

38 de 39 

( 



Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cab~)as modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los :títulos de Concesión 
Única para uso comercial, así como los títulos de concesión prna usar, aprovechar y) 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se 
refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados 
a los interesados. 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva d~I servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

1 

-e: "e •. 

aldo Contreras\Saldívar 
Comi ionado Presidente 

_J t 
Javlet:._\Juárez 1\/lOjica 

Comisionado, 

María Elena Estavillo Flores 
Comisidnada 

Aaolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

uro Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXII Sesión Ordinaria celebrada el 7 de junio de 2017, en lq_g~neral por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Adriana Sofía Lobardini lnzunza, quien manifiesta voto concurrente; María Elena Estavlllo Flores; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo 
Cuevas Teja; Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 
En lo particular, lo Comisionado María Elena Estovillo Flores manifestó voto en contra de la clase de la estación para el caso de Cadena Regional Radio Fórmula, S.A. de C.V., con distintivó XHCVC; 
y voto en contra del otorgamiento de la prórroga o Radio Informativa, S.A. de C.V., con distintivo XHITS; e Imagen Monterrey, S.A. de C.V., con distintivo X8MN. 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente, respecto d otorgamiento de lo prórroga a Radio XEAGS, S.A., con distintivos XEAGS-AM )1XHAGS-FM; o Radio Informativa, S.A. de 
C.V., con distintivo XHITS; a Administradora Arcángel, S.A. de C.V., con distintivos XHOLA, XHRP, XHOZ y XHCC; a Muttimedios Radio S.A. de C.V., con distintivosXHSNP y XHCLO; a Radio Informativo, 
S.A. de C.V., con distintivo XHAW; a Cadena Regional Rodlo Fórmula, S.A. de C.V., con distintivo XHCVC; y a Stereorey México, S.A., con distintivo XHGLX; y voto en contra de otorgar lo prórroga 
a Muttimedios Rodio, S.A. de C.V., con d\stintivo XHCTO; a tmagen Monterrey, S.A. de C.V., con distintivo XHMN; a Radio Triunfos, S.A. de C.V., con distintivo XEJUA; a La Voz de Linares, S.ft, Con 
distintivo XHAAA; a Multimedios Rodio, S.A. de C.V., con distintivo XHHPR; a Fórmula Radiofónica, S.A. de C.V., con distintivo,XEBON; y a Cadena Regional Radio Fórmula, S.A. de C.V., con distintivo 
XEGAJ. • 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Porrtica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Fede~al de Telecomunicoclones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/070617 /309. 
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4 

FÓRMULA 
RADIOFÓNICA, p.A DE f 

c.v. '1 

CADENA REGIONAL 
RADIO FÓRMULA, SA 

DEC.V. ----
RADIO TRIUNFOS, S.A. DE 

c.v. 

LA VOZ DE UNARES, S,A. 

RADIO INFORMATIVA 
S.A.DEC.V. 

ADMINISTRADORA 
ARCANGEL. S.A. DE C.V, 

MULTIMEDIOS RADIO, 
S.A.DEC.V. 

MULTIMEDIOS RADIO, 
S.A.DEC.V. 

CADENA REGIONAL 
RADIO FÓRMULA, S.A. 

DEC.V 

10 )STEREOREYMÉXICO, S.A 

11 MULTIMEDIOS RADIO, 
S.A DE C.V. 

XEBON 

XEGAJ 

XEJUA 

XHAAA 

)<};AW 

XHCC 

XHCLO 

XHCTO 

XHCVC 

XHGLX 

XHHPR 

12 I RADIO INFORMATIVA, I / XHITS 
S.A.DEC.V. 

13 1 IMAGEN MONTERREY, 
S.A.DEC.V. 

XHMN 

14 ) ADMINISTRADORA ! XHOLA 
ARCANGEL, S.A. DE C.V. 

15 1 AR;~~:~~~;g~~.v.1 XHOZ 

16 [\ ADMINISTRADORA 
ARCANGEL S.A. DE C.V. 

17 MULTIMEOIOS RADIO, 
S.ADEC,V. 

XHRP 

XHSNP/ 

1 

1 

AM 

AM 

AM 

FM 

FM 

Ft\1, 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

_ __/ 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

l 

1 

1 

1280kHz 1 

790kHz 1 

640kHZ 

93.1 MHz 1 

101.3MHz 

89,3MHz 

\ 
107.1 MHz 

93.1 MHz 

106.9MHz 

91.7 MHz 

101.7MHz 

106.1 MHZ 

107.7MHz 

105.1 MHz 

94.7MHz 

94.7MHz 

97.7MHz 1 

Pura f Guodolo)ara, Jalisco 19-oct-11 

Pura 1 Guadolojara, Jalisco 12-Jun-08 

fura 1 Cd, Juárez, Chihuahua 18-Jun-08 

Puro 1 Reynosa, Tomaullpas 19-oct-11 

Puro Monterrey. Nuevo León 19-oct-11 

Puro Colima, Colimo 24-nov-11 

Pura Monclova, Coahulla 18-jun--08 

Pura Torreón, CoÓhulla 18-Jun--08 

Pura Cuernavaca, Morelos 

Pura 28-rnar-06 

Pura 18-Jun·OS 

Pura Monterrey, Nuevo León 78-jun--OS-

Pura Monterrey, Nuevo León 12-Jun--08 

Pura Pueblo, Puebb 18-jun-08 

Pura Querétaro, Querétaro 24-nov-ll 

\ 

Pura Saltillo, Coahulla - ---24-nov-ll 

Pura 1 18-Jun-08 

24-Jun-10 23-Jun-20 

01--obr-07 31-mar-19 

22-Jun-07 21-Jun-19 

23-nov-09 22-nov-19 

21-oct-10 20-oct-20 

28-oct-08 1 27-oct-20 

14-mar--07 1 13--mar-19 

19-may--07 j 18-may-19 

2ó-mar--08 l 25-mar-20 

0ó-jul-05 

/ 

111-rnar-07 l 

19-mar.07 l 18-mar-19 

17-Jun--07 j 16-Jun-19 

01-Jun-07 3F~~Y-19 

11-nov-10 10-nov-20 

24--ogo-10 23--dgo-20 

0l-sep--07 31-ago-19 

INTEGRADA 

INTEGRADA 

INTEGRADA 

INTEGRADA 

INTEGRADA 

INTEGRADA 

INTEGRADA 

INTEGRADA 

INTEGRADA 

INTEGRADA 

INTEGRADA 

INTEG~DA 

', 
INTEGRADA 

INTEGRADA 

INTJGRADA 

INTEGRADA 

INTEGRADA 

05--ogo-14 

05-ago-14 

/ 

05-ogo-14 

05-ago-14 

05--ogo-14 

05-ago-14 

05-ogo-14 

05-ago-14 

05-ago-14 

03-Jul-14 

/05-ogo-14 

05-ago-14 

05-ago-111 

05--ago-14 

05-ago-14 

05-ago-14 

05-ago-14 

1 ENTIEMPO 

EN TIEMPO 

ENTIEMPO 

ENTIEMPO 

EN TIEMPO 

ENTlEMPO 

EN TIEMPO 

ENTIEMPO 

ENTIEMPO 

ENTIEMPO 

ENTIEMPO 

ENT1EMPO 

EN TIEMPO 

EN TIEMPO 

EN TIEMPO 

ENTIEMPO 

ENTIEMPO 

N/A 

NIA 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

CESlóNDE 
DERECHOS 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N!A N/A 20º40'35" 103°20'32' 24-Jun-20 ! 24-Jun-40 

N/A N/A 20°40'35" 103º20'32' Ol--obr-191 0l--obr-39 

NIA NIA 31°44'22" 106º29'13" 22-Jun-19 22-Jun-39 

NIA N/A '32" 98º16'40" 23-nov-19 23-nov-39 

N/A N/A 25º40'17" 100º18'31' 21-oct-20 21-oct-40 

N/A N/A 19"-14'37" 103°43'51' 1 28-oct-20 1 28-oct-40 

N/A N/A 26°54'03" 101°25'00' 14-mar-19 14-mar-39 

N/A NIA 25°32'40" 103º26'30' 19-may-19 19-may-39 

N/A NIA 18º55'07" 99º 14'03" 26--mar-20 26-mar-40 

SOCIEDAD MEXICANA 
DERADIODEBAJA ICFT/DOl/STP/1_214/ 

CAUFORNIA, S.A. DE 12 , ) 32º 32' 05" ) 32º 32' 05'' ) 06-Jul-17 
c.v 16-rnay-12 

0ó-Jul-37 

N/A N!A 26º55'57" l 105º39'47':l 111-rnar~19 l 111-rnar-39 

N/A - N/A 25º110' 17" l 100° 18'31' 1 19-mar-19 ! 19::,mar-39 

N/A N/A 25°40' 17" l 100º 18'31' 1 17-jun-19 1 17-Jun-39 

N/A N/A 19°02·43• l 98°11'51') 01-Jun-19 / 01-Jun-39 

N/A N/A 20º35'17" [100°23'17"! 11-nov-20 l ll-nov-40 

N/A N/A 25° 26' 00" 1 101 º 00' 00' ! 24--ogo-20 l 24--ago-40 

N/A N/A 22°08'59" l 100°58'30' ! Ol-sep-19 ! 01-sep-39 

Á 

Sesión XXX Ordinal-lo 
Acuerdo l 24-jun-20 f 24-Jun-50 

P/lFT/130fill6/485 
XFAt:H-M, 

X 
Otorgada en la 

N!A N/A 
Sesión del 26 de 

1 
X 

Sesión XXX Ordinaria 
Acuerdo 1 N/A 1 N/A 

P/lFT/130916/484XET 
M 
X 

Sesión XXX Ordinario 
Acuerdo 1 N!A 1 N/A 

P/IFT/130916/485 
XER<=:;-AM 

X 
Sesión XXX Ordinaria 

Acuerdo f 21-oct-20 f 21-oct-50 
P/IFT/130916/485 

)!fAW-A~~ 
X 

Sesión XXX Ordinaria 
Acuerdo 1 N/A N!A 

P/IFT/130916/1185 
lliAII-F/¡,1 

X 

s~:~~~~~(;~ ~: 1 14-mar-19 1 14-mar-49 

.t:!:lilllill-
X 

s~!~~~~~(;~ ~: l 19-may-19 l 19-may-119 

rnnvol 
X 

Otorgada en la 
N/A N/A Sesión del 26 de 

__nbill 
X 

Sesión XXXVI 
Ordinaria Acuerdo ) N/A 1 N/A 

,p¡IFT/271016/602 
&{El{A-FM 

X 

s~!~~~~~(;~ ~: 1 14-ma;-19 1 14-mar-119 

en\ 
X 

Sesión XXX Ordinario 
Acuerdo 1 N/A 

P/\FT/130916/485 
)s:FAW-AM 

X 
sesión XXX Ordinaria 

Acuerdo 1 N/A 
P/IFT/130916/4811 

~TIN-EM 
X 

Sesión XXX Ordinaria 
Acuerdo 1 N/A 

P/IFT/130916/1185 
};:!:JAV-EM 

X 

sesión A~e~jlnarla I 
P/IFT/130916/485 

N/A 

~.,E~ 
X 

Sesión XXX Ordinaria 
Acuerdo I N/A 

P/IFT/130916/485 
Yl-aA\/-FM 

--; 

e 
-; 

N!A 

1 N/A 

1 NIA 

N/A 

N/A 
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VARIABLES PARA EL CÁLCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES 

~ÓRMULA RADIOFÓNICA, S.A. DE C.V. 

CADENA REGIONAL RADIO -FÓRMULA, S.A. 
DE C.\/..._ 

RADIO TRIUNFOS, S.A. DE C.V. 

LA VOZ DE LINARES, S.A. 

RADIO INFORMATIVA, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA ARCANGEL, S.A. DE 
c.v. 

MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V. 

! 
MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V. 

CADENA REGIONAL RADIO FORMULA, S.A. 
DE_c_. V. 

STEREOREY MÉXIC,0, s);, 
/ 

MULTIMEDIOS RADIO, S.J,, DE C.V. 

RADIO INFORMATIVA, S.A. DE C.V. 

IMAGEN MONTERREY, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA ARCANGEL, S.A. DE 
c;.v. 

ADMINISTRADORA ARCANGEL, S.A. DE 
r;;,,.v. 

•, ADMINISTRADOl~A AFICANGEL, S.A. DE 
c.v. 

MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V. 

" 

XEBON 

XEGAJ 

XEJUA 

XHAAA 

XHAW 

XHCC 

XHCLO 

XHCTO 

XHCVC 

XHGLX 

XHHPR 

XHITS 

XHMN 

XHOLA 

XHOZ 

XHRP 

XHSNP 

;AND,~i J:~~biRc ·l cWe ~El,6,1 :? ~ONTOCÍ~¡: . 
· >.> ·•;/ ,J ···· ·l:SfACiON CONTRAPRES!AClóN .,... . O.< . ·.. . . . ,.. . 

AM 1280 kHz Pura 

AM 790kHz Pura 

AM 640 kHz yura 

FM 93.1 MHz Purá 

FM 101.3 MHz Pura 

FM 89.3 MHz Pura 

FM 107.1 MHz Pura 

FM 93.1 MHz Pura 

FM 106.9 MHz Pura 

FM/ 91.7 MHz Pura 

FM 101.7 MHz Pura 

FM 106.1 MHz Pura 

FM 107.7 MHz Pura 

FM 105.1 MHz Pura 

FM 94.7 MHz Pura 

FM 94.7 MHz Pura 

FM 97.7 MHz Pura ,, 

Guadalajara, 
JaliSCQ 

Guadalajara, 
,J_Q[iscQ 

Cd. Juárez, 
Chihuab\Ja 
Reynosa, 

Tamal,JiiQ_a~ 
Monterrey, 

N_uevo León 

Colim~ Colima 

Monclova, 
Coahu_ila 
Torreón, 
Coobuilq 

Cuernavaca, 
Mo@los 

Tijuana, Baja 
CoJiforniQ 

Hidalgo del 
Parral, 

-Chihuahua 
Monterrey, 

Nuevo León 
Monterrey, 

Nuevo León 
"\ 

Puebla, Puebla 

Querétaro, 
Queré,taro 

Saltillo, 
Co..QhuilQ 

San Luis Potosí, 
San Luis Potosí 

2,071,124 

3,213,608 

1,32'1, 115 

801,3!13 

3,755,972 

347,643 

344,591 

1,266,478 

(170,808 

1,585,442 

125,426 

3,800,718 
/ 

3,868,806 

2,494,957 

2,102,669 

788,287 

1,060,522 
/ 

/ / 

2 c $ 2,134,077 

2 c $ 3,311,288 

1,5 1,8 B $ 1,500,799 

1.44 2 B $ 2,705,051 

L44 2 B $ 12,679,308 

1.44 2 B $ 1,173,564 

1.44 2 B $ l, 163,261 

1.6 2 Cl $ 4,474,195 

1.44 1.8 B $ ,3,722,592 

1.44 1.8 B $ 5,040,924 

1,6 1.6 Cl $ 393,869 

1.6 2 Cl $ 13,427,121 

1.44 2 B $ 13,060,21,0 

1.8 81 $ 6,855,448 

1.6 2 Cl $ 7,428,278 

1.44 2 B $ 2,661,078 

1.6 2 Cl $ 3,746,597 

/ 
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FÓRMJlA RADIOFÓNICA S.A. 
XEBON AM 1280kHz Pura 

Guadalajara, IFT/223/UCS/373/2 
13/03/17 

IFT/225/UC/DG-
2/05/17 

~: :; ,:;;~;~~~ E:structura accionaria o de partes 
DEC.V. Jalisco 017 SUV/1363/2017 

1 
sociales 2015 

rlnr11m nt-1 . No se presentó 
CADENA REGIONAL RADIO 

XEGAJ AM 790kHz Pura 
Guadalajara, IFT /223/UCS/373/2 

13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

26/04/17 
en su totalidad Propuesta de responsable técnico de 

FÓRMULA. S.A. DE C.V. Jalisco 017 SUV/1333/2017 lo Información la estación 
', 

rlnc:11mAnfnl 
No se presentó 

RADIO ffilUNFOS, S.A. DE C.V. XEJUA AM 640kHz Puro 
Cd,Juárez. IFf/223/UCS/373/2 

13/03/17 
IFT/225/UC/D({ 

2/05/17 
en su totalidad 

Actualización de garantia 2013 
Chihuahua 017 suv !)&531201'7 lo Información 

rlnrr1m,=.nfnl 
No se presentó 

LA VOZ DE LINARES, S.A. XHAAA FM 93.1 MHz Pura 
Reynosa, IFT/223/UCS/373/2 

13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

2/05/17 
en su totalidad Estructura accionarla o de partes 

Tomaulipas 017 SUV/1363/2017 lo información socioles2015 
rlnr11m,mtr,I 

El =ncesionario 'acreditó el 
cumplimiento total r~otlvo a la 

presentación documental de las 
RADIO INFORMATIVA S.A. DE 

XHAW FM 101.3MHz Pura 
lvbnterrey, lFT/223/UCS/373/2 

13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

24/04/17 Cumplió 
obligaciones derivadas del título de 

c.v. Nuevo León 017 SUV/1259/2017 refrendo de concesión, así como con 
las disposiciones legales y 

administrativas en materia de 
radiodifusión 

El concesionario acreditó el 
cumplimiento total relativo a ta 

presentación documental de las 
ADMINISTRADORA ARCANGEL 

XHCC FM 89.3MHz Pura Collmo, Colima 
IFT/223/UCS/373/2 

13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

5/05/17 Cumplió 
obligaciones derivados del titulo de 

SADEC.V. 017 SUV/1388/2017 refrendo de concesión, así como con 
las disposiciones legales y 

administrativas en materia de 
radiodifusión 

El concesionario acreditó el 
cumplimiento total relatiVO a la 

IFT/22-570C/DG-
presentación documental de los---

MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE 
XHCLO FM 107.l MHz Puco 

- Monclova, IFT/223/UCS/373/2 
13/03/17 26/04/17 

obligaciones derivadas del titulo de 
c.v. Coahuila 017 suv /1333/2017 refrendo de =nceslón, así como con 

los disposiciones legales y 
administrativas en materia de 

radiodifusión 

No se presentó 
MULTl!v1EDIOS RADIO, S.A. DE 

XHCTO FM 93.1 MHz, Puro 
Torreón, IFT/223/UCS/373/2 

13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

24/04/17 
en su totalidad 

Actualización de garantía 2013 c.v. Coahulla 017 SUV/1259/2017 ta información 
rlnc:11mAnfr,I 

/ 
El concesionarlo acreditó el 

cumplimiento total relativo o la 
presentación documental de las 

CADENA REGIONAL RADIO 
XHCVC FM 106.9MHz Pura 

Cuemavoco, IFT/223/UCS/373/2 
73/03/17 

IFT/225/UC/DG-
24/04/17 Cumplió 

obligaciones derivadas del título de 
FóRM\JlA, S.A. DE C.V. Morelos 017 SUV/1259/2017 refrendo de =nceslón, así =mo con 

las disposiciones legales y 
administrativas en materia de 

radiodlfuslón 

El conceslonarlo acreditó el 
cumplimiento total relativo a la 

presentación documental de las 

10 STEREOREY MÉXICO, S.A. XHGLX FM 91.7MHz Pura 
Ttjuana, Baja IFT/223/UCS/DG-

22/08/16 
IFT/225/UC/DG-

7/0-4/17 Cumplió 
obligoClones derivadas del título de 

CCJHfomia CRAD/2890/16 SUV/l~'.312017 refrendo de concesión, así como =n 
las disposiciones legales y 

administrativos en materia de 
radiodlfuslón 

Hidalgo del 
// 

"º ·7,:;;~;~~~ MULTl!v1EDIOS RAD!O, 5.A. DE IFf/223/UCS/373/2 IFT/225/UC/DG-
11 c.v. XHHPR FM 101.7MHz Pura Parral, 

017 
13/03/17 

SUV/1190/2017 
---17/04/17 

la información 
Actualización de garantía 2013 

Chihuahua rlnr11m,:,r.tr,I 
c1 con ces onar10 acre:ulto e 

cumplimiento total relativo a la 
presentación documental de las 

RADIO INFORMATIVA, S.A. DE 
XHIIB FM 106.1 MHz Pura 

Monterrey, lFT/223/UCS/373/2 
13/03/77 

IFf/225/UC/DG-
26/04/17 Cumplió 

obligaciones derivadas del tilulo de 
c.v. Nuevo león 017 SU"{/1333/2017 refrendo de concesión, así corno =n 

las disposiciones legales y 

~ administrativas en materia de 

No se presentó 

13 
IMAGEN fv10NTERREY, S.A. DE: 

XHMN FM 107.7MHz Pura 
Monterrey, IFT/223/UCS/373/2 

73/03/17 
IFT/'22.5/UC/DG-

24/04/77 
en su totalidad Actualización de garantía 2013, 2014, 

c.v. Nuevo León 017 SUV/1259/'KJ17 la Información 2015, 2016y2017 -¡. 
' rlnr11mAnfr,I 

1 
ti concesionario acreditó el 

cumplimiento total relativo a la 
presentación documental de las 

14 
ADMINISTRADORA ARCANGEL 

XHOlA FM 105.7 MHz Pura Puebla, Puebla 
IFT/223/UCS/373/2 

13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

26/04/17 Cumplió 
obligaciones derivadas del título de 

SADEC.V. 017 suv /1333/2017 refrendo de conceslón, así corno con 
las disposiciones legales y 

admlnistrat1vas en materia de 
radiodifusión 

El =ncesionarlo acreditó el 
cumplimiento total relativo a la 

',I IFT/223/~
1
~/373/2 

presentación documental de las 

15 
ADMINISffiADORA ARCANGEL 

XHOZ FM 94.7MHz Pura 
Querétaro, 

13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

5/05/17 Cumplió 
obligaciones derivadas del titulo de 

S.A.DEC.V. Querétaro SUV/1388/2017 refrendo de concesión, osf =mo con 
las disposiciones legales y 

administrativas en materia de 
radiodifusión 

El concesionario acreditó el 
cumplimiento total relativo a la 

presentación documental de las 

16 
ADMINISTRADORA ARCANGEL 

XHRP FM 94.7MHz Pura 
Saltlllo, IFT/223/UCS/373/2 

13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

Cumplió 
obligaciones derivadas del titulo de 

S.A.DEC.V. Coahulla 017 SUV/7363/2017 refrendo de concesión, así como con 
/ los dlspos1ciones legales y 

administrativos en materia de 
radiodifusión 

El concesionario acreditó el 

r cumplimiento total relativo a la 
presentación documental de los 

17 
MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE 

XHSNP FM 97.7MHz Pura 
San Luis PotosL IFT/223/UCS/373/2 

13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

4/05/17 Cumplió 
obligaciones derivadas del título de 

c.v. San Luis Potosr 017 SUV/1381/2017 refrendo de concesión, asf como con 
las disposiciones legales y 

administrativas en materia de 
radiodifusión 
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FÓRMULA RADIOFÓNICA. S.A. 
DEC.V. 

XEBON AM 1280 

c~~~:~~~~~~ ~~10 \ XEGAJ 
1 

AM 
1 

790 

3 1 RADIO TRIUNFOS, S.A. DE C.V. 1 XEJUA 1 AM 1 640 

LA VOZ DE UN ARES, S.A. XHAAA FM 93.1 

o 
XHAW FM 101.3 

ADMINISTRADORA ARCANGEL 
XHCC FM 89.3 

S.A.DEC.V. 

MULTIMEDIOS RADIO. S.A. DE 
XHCLO FM 107.1 

·, c.v. 

MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE 
XHCTO FM 93,l 

C,V, 

\ 
CADENA REGIONAL RADIO 

XHCVC FM 106.9 
FÓRMUlA S.A. DE C.V. 

1 

101 STEREOREY MÉXICO. S.A. XHGlX FM 91.7 

l l i MULTIMEDIO~'.;;DIO. S.A. DE 1 XHHPR 
1 

FM 
1 

101.7 

RADIO INFO~~:TIVA. S.A. DE l XHITS 
1 

FM 
1 

106.1 

IMAGEN MO~t0~REY, S.A. DE 1 XHMN 
1 

FM 
1 

107.7 

ADMINISTRADORA ARCANGEL 
XHOLA FM 105.1 

S.A,DEC.V. 

ADMINISTRADORA ARCANGEL 
XHOZ FM 

S.ADEC.V. 

16 ADMINISTRADORA ARCANGEL 
S,A.DEC,V, 

XHRP FM 94.7 

I" MULTIMEDIOS RADIO. S.A. DÉ 
XHSNP FM 97.7 c.v. 

Gu~=~~~ora. \ l~~!~/~4';¡~~; 

IGuadalajara. IFT/223/UCS/DG-
Jalisco CRAD/442/2020 

1 Cd.Juórei. IFT/223/UCS/DG-
Chihuahua CRAD/442/2024 

Reynosa. IFT/223/UCS/DG-
Tomaulipas CRAD/442/2026 

Monterrey, IFT/223/UCS/DG-
Nuevo león CRAD/442/2033 

Colima. IFT/223/UCS/DG-
Colima CRAD/442/2034 

Monclova, IFT/223/UCS/DG-
Coahulla CRAD/442/2018 

Torreón IFT/223/UCS/DG-
Coahulla CRAD/442/2021 

Cuemovaca. IFT/fÍ3/UCS/OG-
Morelos CRAD/442/2027 

Tljuona.Bajo IFT/223/UCS/DG-
Calllomla CRAD/563/2016 

1 

Hldalgodel 
IFT/223/UCS/DG-

Parral, 
Chihuahua 

CRAD/442/2017 

1 Monterrey. IFT/223/UCS/DG-
Nuevo león CRAD/442/2019 

1-" Monterrey, l lfT/223/UCS/DG-
Nuevo León CRAD/442/2023 

Pueblo, IFT/223/UCS/ÓG-
Puebla CRAD/442/2022 

Querétaro, 
Querétaro 

Saltillo, IFT/223/UCS/DG-
Coahulla CRAD/442/2032 

Soo 
IFT/223/UCS/DG-
CRAD/442/2025 

13/03/2017 1 ~~ii~~~%~~1 06/04/2017 

,1 13/03/2017 ~~~i:~isiz~f; 1 Oó/04/2017 2S 

13/03/2017 IFT/226/UCE/DG·¡ Zl/04/20l7 
CCON/224/2017I 

14 

13/03/2017 IFT/226/UCE/DG-¡ Zl/04/2017 
CCON/224/2017I 

13/03/2017 IFT/226/UCE/DG-I 2110412017 
CCON/224/2017 

13/03/2017 ~g¿ij~Ziiz~f; 1 27/04/2017 

13/03/2017 ~~~i:~~%~f; 1 21/04/2ql7 11 

13/03/2017 IFT/226/UCE/DG·¡ 2 l/04/2017 
CCON/224/20[ 

17 

13/03/2017 IFT/226/UCE/DG-I 06/04/2017 
CCON/185/2017 

1 22 

10/03/2016 ~~~i:~~%~~ 1 12/04/2016 14 

'"' 13/03/2017 ~~~i:~%~f; 1 21/04/2017 

13/03/2017 ~;;2¿~j~;12~f; 21/04/2017 

13/03/2017 
IFT/226/UCe/DG- 27/04/2:,; 
CCON/244/2017 

13/03/2017 ~¼gi:~Zi~~~ j 27/04/2017 13 

13/03/2017 ~¼~i~Zi~2~f; 1 27/04/2017 IS 

13/03/2017 ~~~:~Zi/2~]I27/04/2017 

13/03/2017 ~¿gi:~;~~~01 21/04/2017 17 

12% 

7.14% 

28.57% 

36.84: 

12.50% 

9.09% 

23.53% 

4.55% 

21.42% 

22.22% 

36,84% 

7.69% 

6.67% 

27.2'7v 

i 
5.88% ,

1 

No ge prevé que. en caso de que se otorgue autorización para que el 
sollcltanfe continúe operando la estación, se generer¡ efectos centrarlos 
en el prpceso de compelancla y libre concurrencia en la provisión de 
servicios de radio abierta comercial; ni en la provisión de of;os servicios 
de radiodifusión o de telecomunlcoclones 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que el 
solicitante conflnUe operor,do lo estación, se generen efectos conllorlos 
en el proceso de competencia y llbte concurrencia en la provisión de 
seNiclos de rodio abierto comercial; ni en la provisión de olios servicio; 
de radiodifusión a de telecomunicaciones, 

No ~e prevé que. en caso de que se otorgue outor\i.oclóri paro que el 
sollcitanla conflnUe operando la estación, se generen efectos conllorlos 

:;r:~1~~
0i:5

r~:i~ ~~:~:~~1~1!t~1 :~r,l~u~:~~~:~~
0
o~:~:~7c~: 

derodlodlfuslónodelalecomunlcaclones. 

~o~l:l~a~:o~~~Ó::;:i~ºn~: l~~~:c~~r~~~;~:~~º:r:~=~~n:~1:: 
en el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de 
servicio; de radio abierto comercial; ni en la provlslóri de olios servicios 
deradiodlfu,lónodetelecomunlcaclones 

No ,e prevé que. en caso de que se otorgue autorización para que el 
solicitante continUe opeiando la estación. se generen efectos conllarlos 
en el piocesodecol'ppetenclay libre concu,rencla en lo provisión de 
servlclos de radio ablEtrta comercial; ni en la provisión de otros servicios 
de radiodifusión o de telecomunicaciones. 

~o~i:l~~;:v:o~~~Ó:~;;~on~~ l~u;:~ec:~,r~~~;i:e~
0
ec;:~t~s

0
~~:~~I;~ 

en el proceso de competencia y libre concurre~clo en la provisión de 
servicios de rodio abierto comercial; ni en lo prov1slón de olios servicios 
de rodlcdlfuslón o de telecomunlcoclones 

No Señalado 

No Señalada 

No Señalado 

No Señalado 

No Señalada 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autarlzaclón paro que el 
solicitante canflnUe operando la estaclór,, se generen efectos contrarios 
en el proceso de competencia y libre concurrencia en la provlsl6n del No Señalada 
seNlclos de radio abierta comercial; ni en lo provisión de olios SE!Niclos 
de rodlodifusl6n o de telecomunlcaclanes. j_ , 
No ;e prevé que, en caso de que se oto,gue outorlmclón para que el 

:~l~r~~::~;~neú~~~::~~~I~ ;;::óc:~~irr:~~1': ee~~~~;iv~;¿~r:;I No 'seña lodo 
servicios de radio abierto comercial: ni en lo provlsl6n de olios servicios 
detodlodlfuslónodetelecomunlcaclones. 

No se prevé que, en coso de que ;e otorgue autorITTlclón poro que el 
solicitante conflnUe operando la e;loclón. se generen efectos conllortos 
en el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión del Na Señalado 
servicios de radio abierta comercial; ni en la provisión de ol!os servicios 
de radiodifusión o de telecomunicaciones. 

No se prevé que, en coso de que se otorgue autorlzaclón para que el 
sollcltaritecontinUeope1andolaestocl6n, segenerenefectasconl!aílo; 
en el proceso de'~ompetencla y llbie concurrencia en la provislóri del No Señalado 
servicios de radio abierta comercial; ril en la provisión de otros servicios 
de radiodifusión a de lelecamunlcaclones. 

'10 1e prev• que. en 0010 de que 1e otorgue aubr1laolón poro qu• el 
1ollollanlecon•núeaperandoloe1taolón. 1e,;¡•ne1ene/eoto1con1fa~o1 
•n el pioc•m d• oomp•lenola y libre conourrenclo •n la provl1lón del Na Señalada 
1er,-lol01 d• rodio abl•rla oom•rclal; ni en lo provhlón de 0Jo11ervlclm 
d• radlodllu1lón o de leleoomuniooclone,. 

No se prevé que. en caso de que se otorgue auto1lzoclón para que el 
solicitante continúe operando la estación, se gene,en efectos conl!a[ios 
en el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de 
servicios de rodio abierta comercial; ni en la prov1slón de olios servicios 
de radiodifusión a de telecomunlcaclones, 

No Señalada 

No se prevé que. en caso de que se otorgue autorlzoclón para que ell' 
solicitante conttnUe operando la estación, se generen efectos conf;orlos 
en el proceso de compelanclo y libre concu11encla en lo provlslén de No Señalada 
servicios de radio abierta comercial: ni en la provisión de olios servicios 
de radiodifusión o de telecomur¡lcaclones. 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorlzoclón pato que el 
sollcltarite conflnúe operando lo estación, se generen efecto; contrarios 
en el proceso de competencia y libre concu,rencla en lo provisión del No Señalada 
servicios de radio abierta comercia~ ni en lo provlolóri de olros servicios 
de radiodifusión o de telecomunlcoclones. 

No se prevé que, en coso de que se otorgue autorlzoclón paro que el 

,[:~
I
~¡

1
~~:::~:!:U~~~:~~~~1: ;~;~~ó;~~~u~:~~1:n:~~~t;~i;~;~n;;I No Señalada 

servicios de radio ablerta comercial; nt en lo provisión de otros servicios 
de radiodifusión o de telecomunlcoclones 

No se prevé que. en coso de que se otorgue autoilzoclón para que el 
solicitante conttnUe 9perando la estación, se g•.meren efectos contrarios 
eri el proceso d,. c,;impetenclo y libre cancurrenclo en lo prov1slón de 
;ervlclos de rodia abierta comercial· ni en la provisión de olios 1ervlclos 
de radiodifusión o de telecomunlcaclóries-, 

No 1e Prev• que, •n 0010 de que 1e otar,;¡ue ou'<o,iración porc:1 que el 
1ollollr:mt• contnúe operando lo e11aolón. •• gen•ren •fecto1 oon1<arlo1 
en el proce,o de compelenclo y libre cono•Jrrenola en la provl1lón de 
1ervlalo1 de rodio obleita oom•rclol: ni en la provl1l611 d• 01<011ervlaio1 
de rodlodllu1lón o de Wl•comunlaaclone1. 

NaSeñal~o 

No Señalado 



ANEX05 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ____ _, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el_ de __ de____, -------~ solicitó 
la prórroga del título de concesión para gontinuar explotando comercialmente la 
frecuencia __ _, a través de la estación con distintivo de llamada---~ en 
----~ ---~· que le fue otorgado en fecha - de -- de ___, con 
vigencia de _ (_j años, contados a pdrtir del día _ de __ de __ y 
vencimiento el de ', de __ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, i'nediante Acuerdo 
P/IFT/ ___ ~ de fecha de ____ de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de . p~rrog0 de la Concesíón referida en el Antecedente I y como 

~onsecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bqndas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de 

": 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 

párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de .la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

tracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaéiones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fraccion'es I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 

~ · aproveébar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

/. 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 



\ 

2. 

) 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas <de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

/ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de T elecomunlcaciones; 

~ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
• 1 .-. 

\ . 

/ 
l .t>. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 

se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo usó, aprovechamienfo o explotación de 

----, 

canales de transmisión de radiodifusión, ~on el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiénto y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

' 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la " 
instdlación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los l::stados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales, de los que ~I Éstado Mexicano sea porté, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas: planes técnicos Íundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resolucio~es, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativos de carqcter general,. así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. ~ 

En el supuesto de que\ la legislación, norma'tividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas"y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas G!isposiciories/ 
constitucion~les, legales y administrativas aplicables, a partir' de la fecha de su 
entrada en vigor. 

~ 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de" notificaciones y documentos, el ubicado en: 

/ 

\/ 



', 

En caso de qu'e el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere E:7l párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
co,n una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de qu

1

e cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
p~riodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin qt:Je afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas 9e frecuencias del espectro radioeléctrico de 
ra(Z:liodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: XXXXX XXX 

/ 2. Distintivo Qe Llamada: /XXXXX-XX 

3. P~blación principal a servir: xxxxxxxxxxxx 

4. Clase de Estación: X 

- 5. Coordenadas de referencia de la L.N. XXº XX' XXX" 
Pobldción Principal a Seryir: L.W. XXXº XX' XXXX" 

/ / 

Él objeto c:Je la concE;sión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de "--
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilLzarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relaéionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 

~ · el presente título se mantien~n en lo~ términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

3 



1,\ 

5. CoberturaJI Concesionario deberá usar, apro'v\echar y explotar las Úécuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio públic-o de radiodifusión sonora con las 

6. 

7. 

8. 

9. 

característicastécnicas señaladas en: '-~ 

\ 

Población principal a seNir / Estado(s). 

1 / 

Vigencia de la Concesión. La Concesión d~ espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contad9s, a partir del_ de 

de __ , _ y vencimiento al _ d.e ___ de ) y podró ser(/ 

prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley.\ 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo deí presente título, se preste" de manera continua, ',eficiente y con \ 

\ 

calidad. 

'-'-, --- / ~/,__ ______ -,, 
Poderes. En ninglún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o m6nqatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter ae irrevocables, 

1
que 

tenga~ por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

Gravámenes. Cllando el Concesionario gonstituya al6ún gravamen\ sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o .los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de (los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardm den-tro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; .dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentaria;~ 
administrativas aplicables. 

\ 

. .Asirr;iismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 

\ \ . 
autorice la cesión de derechos én los térnYnos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

/ \ 

/ 

\ / 



Derechos y obligaciones 

1 O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad 9plicable en materia de cg]idad de servicio. El Instituto podrá requerir 

/ 

al Concesionario un informe que1 contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidadcon la normatividad aplicable. 

11. lnferferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perju9iciales que pudie~an presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecor(lunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferEÍncias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomuniCación, el Concesionario deberá acatar- las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. -

12. Modificaci~nes Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; et-área de 
servicio que 8eberá cubrir el Concesionario; la poténcia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

-~"-

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar aLJnstituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramCldón, 
misma que deberá efectuarse en les términos que establecen los Lineamientos 

~ Generales paro el Acceso a la Multiprogramación; publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en ester 

- ' 

aspecto emita el Instituto. 

-- ----
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/ \ 

··, 
14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

cantidad $_______ ~ pesos 
_/100 M.l'\J_.), por concepto de pago de contraprestqción, por el otorgamiento de 
la Concesión ... de espectro radioeléctrico. Asimism6, el Concesionario queda 
obligado a p'agar tod6s \ las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 
'· 

~ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo\a la interpretación y cumplimiento 
del presente tífulo, salvo lo qui administr~tiv~mente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

• Telecomunicacione~ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

/ 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADOPRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR I 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 


